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 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la Rein a  Doña Victo
ria Fugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

|sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. OTl.

 A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y con sujeción a lo prevenido en el 
artículo 2.° de la Ley orgánica del 
Consejo de Estado, texto refundido de 
21 de Junio de 1929 y Reglamento de 
régimen interior.

Vengo en nombrar Consejeros de 
Estado para el trienio de 1931-1934, 
[por bailarse comprendidos en dicho 

. precepto, al Director general de Pre
paración de Campaña del Ministerio

del Ejército, D. Emilio Barrera Lu
yando; al Jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armada, D. José Núñez Qui- 
jano; al Patriarca de las Indias, don 
Francisco Muñoz Izquierdo, y al De
cano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, D. José Gascón y 
Marín; los que actuarán com o Conse
jeros tan sólo durante el tiempo que 
desempeñen los cargos respectivos.

Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Él Presidente <del Consejo de Ministros*

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm, 562.

En el expediente y autos de com pe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca y el 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de Madrid, de los cuales 
resulta: Que en los autos ejecutivos 
promovidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte por D. Juan Cabot y  Vidal 
contra D. Tomás Chiva Fabra y  don 
Teodoro, D. José María, Ds* Carmen j

D.® Dolores Chiva Vicente, com o he re»» 
deros de D. Florentino Chiva Fabra*} 
sobre pago de 35.060 pesetas de prin* 
cipa!, importe de una letra de cambio*} 
intereses, gastos y  costas, protestad^ 
en tiempo por falta de su debido pago* 
habiéndose despachado mandamiento 
de ejecución, contra los bienes de lo$ 
deudores, fueron trabados de embar* 
go por providencia de 7 de  Septiembre 
de 1928 y en concepto de tales cuatro? 
fincas rústicas pobladas de monte, si* 
tas en el pueblo de iluélam o, térmiiie} 
municipal de Cañete, y, por virtud d® 
mejora decretada con posterioridad* 
sus frutos y rentas, diciéndose sen ten*? 
cía de remate una vez que hubo re* 
nunciado el D. Tomás Chiva a  la  opo* 
sición que entablara. i

Nombrado Administrador judicial d® 
las citadas fincas, y  en la diligencia 
de dar posesión al mismo, manifesté! 
dicho Administrador que, procedentes 
de dichas fincas, existen unos 5.00® 
metros cúbicos aproximadamente dq 
madera, encumbradas en la finca de* 
nominada “ La Serna” , del término mu
nicipal de Huélamo, cuya venta en su
basta, habiendo sido con posterioridad 
soliciíada por el ^ecutaqite* se aeqi:sí$l
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por el Juzgado, y declarada desierta y
estando anunciada por edicto nueva li
citación, hubo de suspenderse por no 
encontrarse las maderas objeto de la 
misma a disposición del Administra
dor judicial, ya que dichas maderas, 
según consta en autos, fueron traslada
das desde el lugar donde se hallaban 
a! Almacén que la razón social “Nietos 
de S. Correcher”, posee en la ciudad 
de Cuenca, en cuyo local se encuentran 
a disposición del Administrador judi
cial en concepto0 de depositario.

Que, en escrito dirigido al ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el Ayunta
miento de Cuenca da cuenta de la ins
tancia en él presentada por la “Socie
dad Nietos de S. Correcher”, en la 
que dicha razón social manifiesta que 
las maderas que se dicen embargadas 
por el Juzgado de primera instancia 
de la Inclusa de Madrid y que en de
pósito se encuentran en su almacén de 
Cuenca, son maderas que proceden de 
los montes públicos Veguilia de Ta
jo, Sierra de los Canales, Picüerzo, 
Pie Fajaron, Prado Ciervo y Sierra 
Muerta, propiedad del Ayuntamiento 
de Cuenca, y cuyos aprovechamientos 
forestales tiene en debida forma con
tratados la casa Correcher, habiendo 
sido inspeccionadas, previamente a su 
traslado, a tumbo de agua por el Inge
niero de Montes nombrado al efecto 
para comprobar que coincidían las ilo
ta das con las autoridades en las licen
cias de corta; de cuya instancia, ha
biendo conocido el Ayuntamiento Ple
no y considerando que los ..aprovecha- 
alientos forestales de que es rematante 
el Sr. Correcher y que han sido obje
to de embargo, sóh de la procedencia 
de los montes de propios de la ciudad 
de Cuenca, cuyo Ayuntamiento queda 
obligado, como propietario, y a virtud 1 
!de evicción y saneamiento, a defender 
jal rematante, ya que las pretendidas 
fincas, objeto de embargo en autos, no 
tienen existencia real alguna, según 
han declarado los Tribunales al tratar 
!de identificarlas, por sentencias del 
Juzgado de Cañete de 5 de Febrero de 
[1925 y de la Audiencia de Albacete 
de 16 de Junio de 1926, cuyas copias 
Se adjuntan, solicita de la Jefatura Fo
restal que interese del Gobernador la 
provocación de la oportuna competen» 
ida.

Que la Jefatura del Distrito fores
tal de Cuenca informó al Gobierno ci
vil que se trata en el presente, de un 
caso análogo al recientemente decidi
do en favor de la Administración por 
Real decreto resolutorio de competen
cia de primero de Marzo del año ac
tual, con motivo de embargo de fin
cas con sus frutos y rentas que se di
cen sitas en el término municipal de

'//v1 ’ y    r

Huéla ni o, inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Cañete como tales, 
por virtud de unas informaciones po
sesorias del año mil ochocientos se
senta y cinco y que se pretenden des
pués en montes del Ayuntamiento de 
Cuenca, los cuales son montes públi
cos, deslindados y sin enclavados de 
ajena pertenencia, estando inscritos 
como tales en el Registro de la Pro
piedad de Cuenca en esta forma: 
“Pie Pajarón” al folio veinticinco, li
bro cuarenta y cinco, finca número 
dos mil seiscientos veintisiete; “Sie
rra de los Canales” al folio ochenta 
y tres, libro cuarenta y cinco, finca 
número dos mil seiscientos cuarenta 
y uno; “Veguiilas de Tajo”, al folio 
cuarenta y siete, libro cuarenta y cin
co, finca número dos mil seiscientos 
treinta y dos; y el “Entredicho”, fo
lio cincuenta y siete, libro cuarenta y 
cinco, tinca número dos mil seiscien
tos treinta y cinco; y que en éste co
mo en aquél caso al entender la Ad
ministración en el asunto no se in
miscuye en modo alguno en un jui
cio ejecutivo seguido entre partes, 
sino que ejerce la función tutelar que 
sobre ios montes de utilidad pública 
le está encomendada por las leyes, y 
esto independientemente del derecho 
que al Ayuntamiento de Cuenca pueda 
corresponder para acudir, bien al pro
cedimiento del artículo veinticuatro 
de la ley hipotecaria, bien a la inter
posición de la correspondiente terce
ría de dominio, según proceda.

Que el Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca, previo informe fa
vorable de la Abogacía del Estado de 
la provincia y en vista de los docu
mentos aportados al expediente, y en
tre ellos una certificación del Inge
niero Jefe del Distrito forestal de que 
las maderas que se encuentran en el 
almacén del señor Correcher son to
das procedentes de montes públicos, 
requirió de inhibición al Juez de pri
mera instancia del Distrito de la In
clusa de Madrid en el procedimien
to que motivó el embargo de los 
aprovechamientos maderables de refe
rencia, señalando como preceptos le
gales aplicables: el artículo once del 
Real decreto de diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco; 
artículos primero y diez del Real de
creto de primero de Febrero de mil 
novecientos uno, y los artículos cua
trocientos cuarenta y nueve y cuatro
cientos cincuenta y uno en relación 
con el trescientos treinta y cuatro, nu
mero segundo, del Código civil.

Que recibido el requerimiento de 
inhibición, emitió dictamen el Fiscal 
afirmando que la cuestión planteada, 
goi: ao ser ®ttr§ e& definitiva que j a

áe propiedad de las maderas émbavw* 
?adas, es cuestión de derecho civil y \ 
de la exclusiva competencia, por lan
ío, de la jurisdicción ordinaria; y enj 
igual sentido informó la parte ejecu-! 
lante en su escrito, dictando el Juz-: 
gado auto en el que estimando que 
juicio fenecido el ejecutivo a partir 
de la sentencia firme de remate yt 
que además la cuestión planteada co
mo competencia se refiere, no a bie
nes del Ayuntamiento de Guenca, sino 
a unas maderas pertenecientes a una 
sociedad, sobre las que el Ayunta
miento no puede invocar con éxito 
a los efectos de la competencia, un 
derecho de propiedad, declara no ha-, 
ber lugar a la inhibición solicitada.

Que el Gobernador de Cuenca, oída 
nuevamente la Abogacía del Estado y¡ 
de conformidad con su informe, in
sistió en su requerimiento inhibitorio* 
determinando todo ello la presentó 
cuestión de competencia, que ha se
guido todos sus trámites.

Vistos: Ley Orgánica del Poder ju-, 
dicial: artículo cuarto... no podrán' 
los jueces ni los Tribunales mezclar* 
se directa ni indirectamente en asun
tos peculiares a la Administración 
del Estado, etcétera. Reglamento de) 
diez y siete de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco para la ejecución 
de la ley de veinticuatro de Mayo do 
mil ochocientos sesenta y tres; ar
tículo once: Mientras no sean venci
dos en el juicio competente de pro
piedad el Estado, los pueblos y las 
Corporaciones administrativas que se 
hallen en posesión de un momento, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y poií 
los Gobernadores, como si no se hu
biera deducido reclamación alguna» 
Reai decreto de primero de Febrero 
de rail novecientos uno: artículo pri
mero. La inclusión de un monte en 
el Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización por causa de utili
dad pública, no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad, pero acredita 
la posesión a favor de la entidad a  
quien aquél asigna su competencia.

Idem: Artículo 10. Mientras no seaií 
vencidos en el juicio competente de 
propiedad el Estado, etc. (como el ar
tículo 11 del Reglamento citado, áef¡ 
que es reproducción) : La posesión sel 
acredita por la inclusión del monte! 
reclamado en el Catálogo de los éx-f 
ceptuados de la desamortización poiíj 
causa de utilidad pública, a tenor del 
lo dispuesto en el articulo primero á 
Instrucciones para la adaptación del 
régimen de Jos*raontes de los pueblo» 
al Estatuto municipal y  sus reglaj 
mentos, aprobados por Real decreta 
ley de 17 de Octubre de 1925: articule» 
segundo; La propiedad de los ínontetij
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Incluidos en el Catálogo de los de 
futilidad pública, sólo puede ser defi
nida en caso de litigio por los Tribu- 
(nales ordinarios, en el juicio que pro
teda. La posesión de esos mismos 
imontes se entenderá acreditada por la 
sim ple inclusión en favor de la Man
com unidad, Municipio o entidad local 
«nenor de quien el Catálogo asigne su 
•pertenencia. Dicha inclusión no pre
juzga la cuestión de propiedad.

Idem : Artículo octavo: Mientras no 
sean vencidos en juicio competente 
ide propiedad los Ayuntamientos que 
se hallen en posesión de un monte, 
se mantedrá ésta por el Gobierno y los 
¡Gobernadores, como si no hubiera de
ducido reclamación alguna. La pose
sión se acredita por la inclusión del 
(monte reclamado en el Catálogo de los 
Ide utilidad pública, a tenor de lo dis
puesto en el artículo segundo. Código 
Civil.—Artículo 451. El poseedor de 
buena fe hace suyos los frutos perci
bidos m ientras no sea interrum pida 
legalmente la posesión. Se entiende 
percibidos los frutos naturales e in- 
idusiriales cuando se alzan o separan.

Y vistos los Reales decretos resolu
torios de conflictos jurisdiccionales de 
19 de Julio de 1917, 13 de Febrero y 4 
Ide Octubre de 1924, 15 de Agosto de 

‘3.927 y 1 de Marzo de 1930.
Considerando: Primero.
Que la presente cuestión de compe

tencia se ha promovido por el Gober
nador de Cuenca al Juzgado de prim e
ra  instancia del Distrito de la Inclusa 
ide Madrid, con motivo del embargo 
decretado en juicio ejecutivo promo
vido por D. Juan Cabot y Vidal, contra 
ÍD. Tomás Chiva Fabra y D. Pedro, don 
José María, D.a Carmen y D.a Dolores 
Chiva Vicente, en cuanto herederos de 
J>. Florentino Chiva Fabra, de deter
m inadas fincas con sus frutos y rentas 
«que se dicen existentes en el térm ino 
m unicipal de Huélamo, partido judicial 
ide Cañete, pretendiendo asimismo que 
¡en cuantos frutos de las mismas están 
afectos también a dicho embargo 5.000 
¡metros cúbicos de m adera cortada y 
almacenada en los depósitos que la ra 
zón social “Nietos de J. Correeher”, 
^contratistas de ios aprovechamientos 
forestales del Ayuntamiento de Cuen
tea, poseen en dicha ciudad.

Segundo. Que, si bien es cierto que 
él Gobernador de Cuenca suscitó la 
presente cuestión de competencia una 
vez recaída sentencia de remate, no pue
de considerarse, a los efectos del ar
ticulo 3.® del Real decreto de 8 de 
(¡septiembre de 1887, como fenecido el 
¿fu&eio ejecutivo por el hecho de ha- 

en él dictado tal sentencia, pues 
j$$pl¿ar qme, a te

nor de lo dispuesto por el artículo 
1455 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y lo confirmado por la ju rispru
dencia y entre otras sentencias por la 
de 13 de noviembre de 1926, pueda 
llegarse al caso de dejar sin efecto es
ta misma sentencia de remate; y por 
lo que a la facultad de entablar la Ad
m inistración cuestiones de competen
cia en esta clase de juicios se refiere, 
la jurisprudencia de los Reales decre
tos resolutorios de estos conflictos se 
pronuncia de modo constante en sen
tido afirmativo.

Tercero. Que dentro de este mis
mo terreno procesal, la procedencia de 
la cuestión de competencia promovi
da por el Gobernador de Cuenca es 
clara e independiente del derecho que 
al Ayuntamiento o particular a quien 
perjudicare la acción seguida por el 
ejecutante asiste de interponer la opor
tuna demanda de tercería, ya que el 
procedimiento actuado por el Gober
nador a lo que se endereza es a reca
bar la competencia de la Adm inistra
ción para defender por sí misma la 
posesión de riqueza forestal.

Cuarto. Que, entrando ya en el 
fondo del asunto, no aparece ser el 
presente caso, como la autoridad ju
d icial pretende, una mera cuestión de 
propiedad de una determ inada canti
dad de maderas que, habiendo sido 
embargadas en juicio ejecutivo, se pre
tende que no pertenecen al deudor eje
cutado, sino a un tercero, en cuyo ca
so es claro que la competencia de los 
Tribunales debiera prevalecer; sino 
que se trata de un litigio posesorio acer
ca de montes públicos, ya que si las 
tales maderas aparecen embargadas en 
autos es solo en cuanto puedan ser 
frutos de las fincas trabadas de em
bargo en ellas, pues que ningún em
bargo se halla en el expediente que 
de modo especial y concreto afecte a 
las mismas, las cuales, por o tra parte 
y a mayor abundamiento, según cla
ram ente resulta de autos, se hallaban 
ya cortadas y separadas de las fincas 
de que se dicen extraídas cuando tu
vo lugar el embargo de estas y sus 
frutos, es decir, que teniendo ya la 
condición de frutos percibidos habían 
sido hechos suyos, a tenor de lo dis
puesto por el Código civil en su ar
tículo 451, por el poseedor, y en todo 
caso el carácter de litigio posesorio 
del presenté asunto queda con ello 
puesto de relieve.

Quinto. Que tal litigio afecta direc
tamente a la posesión de los montes 
públicos que son propiedad del Ayun
tamiento de Cuenca, por cuanto 3a 
cuestión discutida no versa sobre si 
las maderas han sido extraídas de ta
les montes que son dei particu lar eje

cutado o de tales otros que al Ayun
tamiento de Cuenca pertenecen, sino 
que se refiere a si los tales montes en los 
cuales se ha cortado pertenecen al 
Ayuntaminto de Cuenca o a los parti
culares ejecutados, y siendo esto así, 
y así aparece de los documentos apor
tados por la Jefatura del Distrito fo
restal de Cuenca, y hallándose, como 
también se demuestra, el Ayuntamien
to de Cuenca en posesión de los di
chos montes, es claro que en esta po
sesión debe ser mantenido “mientras 
no sea vencido en el juicio compe
tente de propiedad”, correspondien
te a la Administración forestal man
tener d icha posesión “como si no se 
hubiera deducido reclamación algu
na”, según es principio arraigado en 
nuestra legislación de montes que lo 
recoge en ios artículos 11 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865; 10 del 
Real decreto de prim ero de Febrero 
de 1901; 8 de las Instrucciones de 17 
de Octubre de 1925 citadas en los vis
tos y en otras disposiciones como el 
Reglamento de la Dirección de lo Con
tencioso del Estado de 18 de Junio de 
1925 (doscientos sesenta y dos) y Rea
les decretos resolutorios de compe
tencia ya enumerados.

Sexto. Que en modo alguno puede 
ser obstáculo a que la Administración, 
en uso de tal prerrogativa, ejercite por 
sí esta defensa de un estado poseso
rio de su riqueza forestal, el hecho de 
qué los aprovechamientos de referen
cia se encuentren contratados, pues 
conforme a buena doctrina al rem a
tante ha de aprovechar este privilegio 
en cuanto subrogado en los derechos 
del propietario y en todo caso sobre 
el Ayuntamiento de Cuenca, conforme 
él mismo lo declara en su acuerdo, 
habrían de repercutir por evicción los 
daños que de no reconocerlo así se 
siguiesen.

Conformándome con lo consultado; 
por la Comisión Perm anente del Con-* 
se jo de Estado;

Vengo en decidir la presente coni* 
petencia a favor de la Administración*

Dado en Palacio a prim ero de Fe
brero de mil novecientos tre in ta  55 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro^ 

D ámaso B erengueti F u st é . ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 563.

En ejecución de lo dispuesto en el  
artículo veinticinco de la ley Regula



Gaceta de Madrid.- Núm.   37 6 Febrero 1931 669
ídora de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, tex- 
lo refundido de veintidós de Septiem
bre de mil novecientos veintidós, de 
¡acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
¡éon la aprobación del Ministro de Ha- 
jcienda y a su propuesta,

.Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
¡Ochenta enteros por ciento la cifra re
lativa de los negocios en España de la 
¡Sociedad inglesa de Explotación de 
iminas “The Asturienne Mines Limi
ted”, para el trienio de primero de 
Enero de mil novecientos veinte a 
treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos veintidós.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
'de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 564.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo veinticinco de la ley Regula- 
ido r a de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de veintidós de Septiem
bre de mil novecientos veintidós, de 
¡acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
jcon la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta, 
i Vengo en decretar lo siguiente:
! A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto j  
idel Timbre del Estado, se fija en un en
tero con veinte centésimas por cien
to la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad inglesa de se
guros generales “Sun Insurance Offi- 
ice”, para el trienio de primero de 
Enero de mil novecientos veinte a 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos veintidós.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
He mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio Wais y  S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 245 del Estatuto 
Municipal y el 57 del Reglamento de 23 
He Agosto de 1924, determinaron que 
t í  Gobierno podría establecer Interven
tores de partido judicial que desempe
ñaran el cargo en relación a todos los 
Municipios integrantes del partido, con

exclusión de los que, con arreglo a la 
ley, lo tuviesen propio, y los cuales 
tendrían la intervención de las respec
tivas contabilidades municipales.

La importancia de tal misión y su 
positiva utilidad, encauzando por sen
deros de normalidad la administración 
de los fondos comunales e impidiendo 
las transgresiones legales de toda ín
dole, han demostrado la necesidad de 
llevar a la práctica aquella previsión 
del legislador, estableciendo las men
cionadas intervenciones, que aseguren 
a los Ayuntamientos de reducido presu
puesto la.dirección técnica, inteligente 
y provechosa, que evite infracciones en 
la ordenación de gastos, y sea, a la vez, 
una garantía de acierto, moralidad y 
buena administración.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Febrero de 1931.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
L eopoldo Matos y  Ma s s ie u
REAL DECRETO 

Núm. 565.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. A partir de la fe

cha de 1.° de Junio del presente año de 
1931, se establecerán Interventores de 
partido judicial en todos los del Reino 
que el Gobierno determine, con la mi
sión de intervenir la contabilidad de 
los Ayuntamientos del partido, a excep
ción de los que lo tengan con arreglo 
a las disposiciones legales.

Artículo segundo. El Gobierno se re
serva la facultad de suspender la crea
ción de aquellas Intervenciones de par
tido que por el número de los Ayun
tamientos que lo formen y la escasa im
portancia de los mismos, se suponga 
no han de producir los efectos benefi
ciosos que se persiguen.

Artículo tercero. Para fijar la cate
goría de estas plazas se tendrá en 
cuenta la suma de los presupuestos de 
gastos de todos los Ayuntamientos inte
resados, con las deducciones señaladas 
en el articulo 240 del Estatuto, hacién
dose ampliación de las mismas en la 
forma y modo que establece el artícu
lo 81 del citado Reglamento.

Artículo cuarto. Los sueldos de los 
Interventores de partido judicial serán 
los que correspondan a la categoría de 
la plaza que desempeñen, según la es
cala que establece el artículo 82, pero 
el mínimo será el correspondiente a

la Intervención de cuarta clase, y se
rán satisfechos a prorrata, con arreglo 
a la masa total de su presupuesto de 
ingresos, por los diversos Ayuntamien
to interesados. El pago mensual de esta 
atención correrá a cargo del Municipio 
de mayor presupuesto, al cual satisfa
rán, como atención preferente, los de
más Ayuntamientos, la parte propor
cional que en el pago del expresado 
sueldo les corresponda.

Artículo quinto. Los Interventores 
de partido formarán una Sección del 
Cuerpo general de Interventores, sién
doles aplicable, en general, las disposi
ciones del Título II del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, en cuanto a sus 
funciones, deberes, atribuciones, res
ponsabilidades, incapacidades, jubila
ciones, etc., sin perjuicio de los singu
lares que, por la especialidad del car
go, les imponga el Reglamento que por 
el Ministerio de la Gobernación se dic
te para la ejecución de este Decreto.

Artículo sexto. Los nombramientos 
de Interventores de partido judicial se 
harán por la Dirección general de Ad
ministración, previo concurso, al que 
podrán acudir todos los individuos que 
integran el Cuerpo y reúnan las condi
ciones que para cada categoría esta
blece el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1928.

Artículo séptimo. Por el Ministerio 
de la Gobernación se dictarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de este Decreto, teniendo en 
cuenta las generales que rigen la ma
teria y las singulares que precisen por 
la especialidad de los cargos que se 
establecen.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u .

EXPOSICION
SEÑOR: El estudio del funcionamien

to de los Asilos de San Juan y Santa 
María, establecidos en el Real Sitio de 
El Pardo, han venido a demostrar que 
tal institución había sido indebida
mente clasificada como de Beneficen
cia particular, toda vez que lo mismc 
por su nacimiento, como bienes de do* 
minio público y merced a la iniciati
va oficial, que por consignarse en los 
Presupuestos generales del Estado, des
de antigdo, las cantidades que princi
palmente permiten su sostenimiento, 
tales Asilos deben incluirse entre los 
Establecimientos de la Beneficencia 
general del Estado, regulados por la 
instrucción de 27 de Enes?® de 1885,

Por todo lo expuesto* j  una vsz que
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. por Real orden de 27 de este mes 
r se ha dejado sin efecto U prim itiva 

clasificación indebidamente acordada, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
L eopoldo  Ma t o s  y  Ma s s i e ü .

REAL DECRETO

Núm. 566.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara a los Asilos 

de San Juan y de Santa María, del 
Real Sitio de El Pardo, Establecimien
to de Beneficencia general del Estado, 
sometido al mismo régimen de los que 
enumera el artículo tercero de la ins
trucción de 27 de Enero de 1885.

Artículo 2.° El Ministerio de la Go
bernación adoptará las medidas con
ducentes al mejor cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro  de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o po l d o  M a t o s  y  M a s s i e ü .

REALES DECRETOS 

Núm. 567.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con Mi Con
cejo de Ministros y en virtud de la fa
cultad concedida por el caso 5.° del 
artículo 52 de la vigente Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública,

Vengo en autorizar al Ministro de * 
la Gobernación para adquirir en arren
damiento, previo concurso y precio de 
5.000 pesetas anuales, un edificio o lo
cales con destino a oficinas y demás 
dependencias de la Comisaría del Cuer
po de Vigilancia y Prevención del de 
Seguridad de la villa de Gijón.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L eo po l d o  Ma t o s  y  Ma s s ie ü # , ■ I

Núm. 568.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 104 del Reglamento 
orgánico de 11 de Julio de 1909 y 49 
del Estatuto de Clases Pasivas de 22 
íde Octubre de 1926, y  a propuesta del 
M inistro de. la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de ] 
jubilado, con el haber pasivo que por j 
clasificación le corresponda, a! Jefe de ! 
Administración de segunda ciase del 
Cuerpo de Correos, D. José Luis Roca 
Simó, que causó baja en el servicio i 
activo el día primero del actual, que 
cumplió la edad reglamentaria; con
cediéndole, al propio tiempo, y como 
recompensa a sus servicios, los hono
res de Jefe superior de Administra
ción civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la base cuarta, le
tra D de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, y a lo prevenido 
en el párrafo segundo del artículo 13 
de la Ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L eo poldo  Ma t o s  y  Ma s s i e ü . ■

Núm. 569.
De conform idad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, y 
a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de primera 
clase, del Cuerpo de Correos a don 
Rafael Pérez Cancedo, en la vacante 
producida por ascenso de D. Antonio 
Rojo Puertas.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L eopo ld o  M a t o s  y  M a s s i e ü . / ¿ S I

Núm. 570. 
De conform idad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, 
y a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, del .Cuerpo de Correos, a don 
Francisco Pons Comas, en la vacante 
producida por renuncia al ascenso de 
don Víctor Linares Martínez.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Leo po l d o  M a t o s  y  Ma s s i e ü .

Núm. 571.
De conform idad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen

to orgánico de 11 de Julio de 1909, y  
a propuesta del Ministro de l i Gober
nación,

Vengo en promover al emple i de Je
fe de Administración de segunda cla
se, del Cuerpo de Correos, a D Fran
cisco Regalado Serrano, en la meante 
producida por jubilación de D. José 
Luis Roca Simó.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecienK#s treinta y uno,

ALFONSO
F? Mí ni tro de la Gobernación,
L eopo ld o  Ma t o s  y Ma s s i e ü .

Núm. 572.
De conform idad con lo prevenido en 

los artículos 38 y 39 del Reglamento 
orgánico de 11 de Julio de 1309, y a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en promover al empleo de Je
fe de Administración de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, a D. José Ma
ría Angulo Martínez.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de ta Gobernación,

L eo poldo  Ma t o s  y  Ma s s ie ü .

Núm. 573.
De conform idad con lo preven!d«

en los artículos 38 y 39 del Reglamento 
orgánico de 11 de Julio de 1969, y a 
propuesta del Ministro de la Gobernar 
ción,

Vengo en promover al empleo do Jé« 
fe de Administración de tercera clase! 
del Cuerpo de Correos, a D. José A. 
Martínez Salvans, en la vacante produ-i 
cida por fallecimiento de D. José Ga« 
lán Doce.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero! 
de m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o po ld o  M a t o s  y  Ma s s i e ü #

Núm. 574.  ̂ ^
De conform idad con lo prevenido eif 

los artículos 38 y 39 del Reglamento! 
orgánico de 11 de Julio de 1909, y a( 
propuesta del Ministro de la Gobernar 
ción, ~

Vengo en prom over al empleo de Je* 
fe de Administración de tercera clases 
del Cuerpo de Correos, a D. Benito Ca
bezón Paz, en la vacante producida p o í 
ascenso de D. Francisco Regalado Se« 
rrano .

Dado en Palacio a cuatro de Febrerdf 
de mil novecientos treinta y uncu

ALFONSO!
El Ministro «te la Gobernación,

L eopoldo Matos y  J Ia ssie ü .
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Nüm. 575.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamento 
orgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Je
fe de Administración^ de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, a D. Miguel 
Codorniu Rodríguez, en da vacante pro* 
duclda por ascenso de D. José Marín 
Angulo Martínez.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno;

ALFONSO
El M inistro d é  lo Gobernación,

L e o p o l d o  Ma t o s  y  Ma s s i e i l

Nüm. 5TO- '
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
¡española a D. Alfredo Rocha Carlotta, 
súbdito norteamericano, el cual no dis
frutará de esta preeminencia hasta que 
renuncie a su nacionalidad anterior, 
jure la Constitución de la Monarquía y 
se inscriba como español en el Regis
tro civil.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
E l M inistro de la Gobernación,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 577.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa, de 
25 de Noviembre de 1930, y la Ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario dé 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por jubila
ción de D. Fulgencio Escribano Fer
nández, y con la antigüedad de diez 
y siete dé Enero último, a D. Pedro 
Aparicio de Cuenca, que lo es de se
gunda y está declarado apto para el 
iascenso.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de.mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
JSt M inistro fie la  Gobernación,
L e o p o l d o  M a t o s  y  Ma s s i e u .

Nüm. 578.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa, de 
25 de Noviembre de 1930, y la Ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de
fítém z*  C im m  de Vigilaii-

cía, en vacante producida por fallé- 
cimiento de D. Ildefonso Hortelano Mo
reno, y con la antigüedad de treinta 
de Enero último, a D. Paulino Picó 

, Candela, que lo es de segunda y está 
I declarado apto para el ascenso.
, Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro dé mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
; Píí * ?:^ish*o r*  la Gobernación,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Con arreglo al articulo 155 del Re
glamentó de la Policía gubernativa, de 
25 de Noviembre de 1930, y la Ley dé 
Presupuestos vi gente,

Vengo' en nombrar Comisario de 
segundé clase, dél Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so dé D. Pedro Aparicio de Cuenca, y 
con la antigüedad de diez y siete de 
Enero último, a D. Abelardo Lebrón 
Fernández, que lo es dé tercera y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio, a cuatro dé Febre
ro de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
E! M inistro <V I» Gob marión*

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Nüm. 580.
C&m mr&^o artículo? 1*56? áét

gfa mentó de la Policía gubematíva, dé 
25 de Noviembre de Ü930y y la Ley dé 
Presupuestos vigente*

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase, del5 Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por jubila
ción de D¿ Camilo Gavilanes Gonhiver, 
y con la antigüedad de veintidós de 
Enero último, a D. Vicente Ferrero 
Expósito, que lo es de tercera y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E l M inistro de la  Gobernación,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u *

Nüm. 581.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa, de 
25 de Noviembre de 1930» y la Ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase, del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. Paulino Picó Candela* y con 
la antigüedad de treinta de Enero úl
timo* a D. Ramón Alix Marco, que lo 
es de tercera y está declarado apto 

el asen so .

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno».

ALFONSOS
El M in is tro  ti#  Ir? G o b a m n rfo i i*

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

M INISTER IO  DE  IN STR U CC IO N  
PU BLIC A  Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El ingreso en el benemérito 
Cuerpo del Magisterio Nacional de P'rL | 
mera Enseña nm„ p w  o p o s i c i ó n *  en 
cuanto se refiere al primer Escalafón* 
el general, se ha pensado por ef Real 
Consejo de Instrucción Pública en su 
último articulado dictamen general ela- í 
horado sobre la reforma del Estatuto, 
en 1926, que debe mantenerse, pero que 
convendría un ensaye? de prueba par* ’ 
cial del establecimiento provisionaf 
un régimen por el cual una parte dél 
las vacantes se dieran por las misma* i 
Escuelas Normales, a los mejores altmf-v 
nos finalistas como premio extraowli- * 
na rio de la reválida, por ejemplo.

El Ministro que suscribe, al recuerda* 
con su colaboración modestísima* de mi 
decreto de ésa orientación que refren
dó su ilustre maestro D. Germán Ga- 
mazo en 1898 y que no llegó a 'plan
tearse, sigue entendiendo necesaria la 
prueba dé ensayo* y coa ia confianza 
eir sus ventajas, mfg&ñtrmenfe para* Ite 
disciplina de trabajo en la vida cu lite
ral estudiantil y profesoral dé las mis~ 
mas Escuelas Normales.

El Decreto que se propone a la apro-j 
bación de V. M,, con anulación del nun
ca aplicado capítulo XVI sobre Habili
tación, con ligeras modificaciones en 
algunos otros artículos, y con sólo al
gunas de pura organización en el ré
gimen general de las oposiciones libres* 
completará con los Decretos de 25 de 
Octubre y de 14 de Noviembre últimos» 
la reforma que parece más esencial en 
el Estatuto general, fechado en 1923» 
pudiéndose ofrecer luego una tercera ‘ 
edición reformada de 1931 de todo elí 
cuerpo legal por el que se rige ef Ma-Í 
gisterio español desde su pruner f&xinj 
de 1917.

Madrid, 5 de Febrero de 193L
SEÑOR: -

. A L. R- P- de V.
r; T o m m  Y M O N Z &

l  REAL DECRETO

Nüm. 582.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo  
con Mi Consejo de  Ministros, 
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Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se deroga el texto del Ca

pitulo V del Estatuto general del Ma
gisterio primario y se aprueba en sus
titución el nuevo y adjunto texto del 
mismo.

Segundo. Igualmente se deroga y se 
Sustituye el Capítulo XVI.

Tercero. Los artículos 2.°, 10, 15, 
110, 117 y 129 del propio Estatuto se
rán completados o modificados en la 
forma que se dice a continuación.

Cuarto. Por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes se proce
derá a la publicación de una nueva edi
ción del Estatuto, con las modificacio
nes introducidas por este Decreto y los 
de 25 de Octubre y 14 de Noviembre 
ide 1930.

NUEVO CAPITULO V

Ingreso en el Magisterio Nacional

p  Artículo 18. El ingreso en el primer 
é escalafón del Magisterio nacional se ve- 
4 rificará siempre por la última catego
r í a ,  y mediante una de las dos formas 
ítíe  oposición que el presente Estatuto 

determina: la oposición general de in- 
figreso, y la de premio extraordinario de 
la  Reválida en la respectiva Normal.

' Además lograrán el ingreso en el p ri
mer escalafón los que figurando en el 

Üsegundo escalafón ganen el derecho a 
figurar en el primero reglamentaria- 

'm eníe en las oposiciones restringidas,
; p  bien en las mismas generales, a las 
&ue podrán concurrir sin limitación or
dinaria de la edad.

Artículo 19. Todas las plazas desti- 
, nadas al ingreso en el escalafón se des

tinarán a la oposición general, pero 
■ descontadas prudencialmente al formu- 
( larse cada convocatoria las que hayan 

de corresponder a la oposición de Re
válida y aquéllas que pueda calcular
se que alcancen en oposiciones restrin
gidas los Maestros del segundo escala

f ó n ,  teniendo en cuenta al hacer uno y 
-;*Dtro cálculo las circunstancias referi
d a s  al momento probable en que pue
dan  ultimarse los ejercicios de las opo
siciones generales.
 ̂ Artículo 20. Los ingresados en unas 
o en otras oposiciones estarán someti
dos durante un año a período de prue
ba, acomodándose condicionalmente, pe
ro con condición puramente resoluto
ria , a todos los derechos de ingresados 
en el escalafón y de titulares o de en- 
cargados en las escuelas, según el tí
tulo del nombramiento o del encargo. 

X a  apreciación de las pruebas y ultima
ción del período de probación se re
glamentará confiando la información 
principal, pero no exclusivamente al 

1[Inspector de la zona a que correspon
día la escuela, y dictamen da la &cep- |

tación como veredicto a la Junta pro
vincial de las autoridades de primera 
enseñanza, debiendo sus miembros pro
curarse en conciencia y privadamente 
cada cual las mayores referencias ve
races.

Artículo 21. Los aspirantes con de
recho a plaza, en virtud de una u otras 
oposiciones, menores de veinte años, no 
podrán ser alta en el escalafón antes 
de cumplir esta edad, y su número de 
la lista de opositores estará condicio
nado a este efecto.

Artículo 22. Será condición indis
pensable para tomar posesión del des
tino, además de haber cumplido veinte 
años, haber abonado los derechos del tí
tulo correspondiente.

Artículo 23. El hecho de figurar el 
opositor en las propuestas no signifi
ca en ningún caso la colocación in
mediata o la preferencia de lugar pa
ra servir determinada escuela. El de
recho que nace de la oposición se cir
cunscribe a figurar en la lista general 
de aspirantes para cubrir en su día 
sueldo de entrada y desempeñar la es
cuela que reglamentariamente le co
rresponda.

Artículo 24. De Real orden se esta
blecerá la reglamentación de las opo
siciones libres y generales de ingreso 
que se transcribirá en la convocato
ria de las mismas. En ésta se dirá el 
número de plazas a proveer en los res
pectivos primeros escalafones de 
Maestros y de Maestras, los plazos de 
las solicitudes, la documentación de 
los opositores, el abono previo de can
tidad fija por los derechos de la ins
cripción para ser opositores, el plazo de 
la publicación previa en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de las listas de admitidos y no 
admitidos, que será a la vez que se 
publiquen en ella los Tribunales, y el 
plazo para reclamaciones y para re
cusaciones y las excusas de jueces.

Artículo 25, La reglamentación de 
las oposiciones se ordenará con arre
glo a lo establecido en los artículos 
siguientes, con las garantías comple
mentarias que sean precisas para lo
grar, con el mejor acierto en la reso
lución de los Tribunales, la mayor ra
pidez en las actuaciones y el mínimo 
gasto y pérdida de tiempo en Ja asis
tencia de los opositores a los ejerci
cios. Determinará la reglamentación 
también el cuestionario por el que de
ban hacerse los ejercicios que habrá 
de ser precisamente el de las últimas 
oposiciones realizadas, a no haberse 
publicado uno nuevo con un año de 
anticipación a la fecha de la convo
catoria. Igualmente determinarán las 
condiciones y méritos de los definidos 
y estereotipados en las hojas de ser
vicios que en la designación de los

jueces se hayan de tener en considera-* 
ción, aparte de las prendas de recti
tud e imparcialidad y las de compe
tencia y celo y experiencia pedagógi
cas que se tendrán como las princi-* 
pales.

Artículo 26. Determinará igual
mente la reglamentación, las excusas 
válidas para la no aceptación, y los 
motivos de recusación; también las 
correcciones disciplinarias, oído el 
Real Consejo de Instrucción Pública, 
que un Juez, o varios, o todos los de 
un Tribunal, puedan merecer por su 
actuación en el mismo. Igualmente esta
blecer las correcciones disciplinarias, 
también oído el consejo que un oposi
tor o varios o todos puedan merecer por: 
su actuación, por sus protestas públicas, 
directas o sugestionadas por los cul
pables, sus deudos e íntimos, telegra
mas y campañas semejantes, en caso 
de inexactitud de las referencias, de
sacato u otras faltas graves, singular
mente.

Artículo 27. Serán requisitos para 
tomar parte en las oposiciones :

A) Tener diez y nueve años cum
plidos a la fecha determinada en el 
plazo de la convocatoria, y no exceder 
de treinta y cinco, salvo el caso de 
pertenecer o haber pertenecido el in- 
tersado a un escalafón del Magisterio 
Nacional.

B) Poseer el título de Maestro o¡ 
haber aprobado los estudios corres
pondientes, y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Artículo 28. Para facilitar la con
currencia de los opositores, se podrá 
constituir a lo sumo un Tribunal en 
cada una de las localidades siguientes:] 
Barcelona, Granada, Madrid, Murcia, 
Oviedo, Palma de Mallorca, Las Pal
mas; Salamanca, Santa Cruz de Tene
rife, Santiago, Sevilla, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza.

Artículo 29. El número de las pla
zas de cada sexo se distribuirá pro
porcionalmente al número de oposi-* 
tores que actúen en el prim er ejercí* 
ció de la oposición ante cada TribunaL 
Ningún opositor podrá firmar las opo«? 
siciones para ante dos o más Tribu** 
nales distintos.

Artículo 30. Cada Tribunal de opo® 
siciones será único en cada una de* 
las expresadas localidades, indisim* 
lamente para uno y otro sexo, y se 
compondrá de un Profesor y una Pro* 
fesora de Escuela Normal, un Inspec* 
tor o Inspectora de Primera enseñan® 
za, dos Maestros y una Maestra, o un 
Maestro y dos Maestras de escuelas 
nacionales y un Sacerdote.

Artículo 31. Será Presidente ©I 
Profesor de Escuela Normal o el Ins- 

, pector de Prim era enseñanza, prefl*
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riéndose entre ambos para este cargo 
al que tenga mayor categoría adminis
trativa determinada por el respectivo 
sueldo legal, o la mayor antigüedad 
en ella, si fuese equivalente.

Artículo 32. Uno de los Maestros 
o Maestras será elegido para el cargo 
de Secretario el mismo día que se 
constituya el Tribunal.

Artículo 33. El cargo de Presidente 
o de Vocal del Tribunal es obligato
rio cuando el nombramiento no supon
ga viaje entre la Península y las Islas 
adyacentes. Para el caso de enferme
dad, que deberá acreditarse con las 
máximas garantías del Estatuto, se 
nombrarán jueces suplentes de los pro
pietarios, sujetando su designación al 
mismo procedimiento establecido. Sin 
embargo, una vez empezados los ejer
cicios, el Tribunal constituido debe 
continuar con los jueces que que
den, sustituyéndose la calificación del 
Juez o de ios Jueces que falten por el 
promedio de las calificaciones de los 
demás.

Artículo 34. Los Tribunales se 
constituirán el día que señale la Direc
ción general de Primera enseñanza.

La misma Dirección general fijará 
la fecha en que simultáneamente de
ban comenzar los ejercicios ante los 
respectivos Tribunales, sin que en nin
gún caso, salvo el de fuerza mayor in
contrastable pueda suspenderse el cur
so de aquéllos.

Artículo 35. Los ejercicios serán 
públicos; se celebrarán en locales de
pendientes del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Artículo 38. Los opositores deben 
acudir puntualmente a los actos en que 
hayan de tomar parte, según los llama
mientos del Tribunal, y su falta de 
asistencia o su retraso será motivo su
ficiente para su exclusión definitiva, 
que declarará el Presidente deí Tribu
nal media hora después de haber in
currido en ella el opositor.

Sólo en el ejercicio práctico podrán 
admitirse alegaciones de imposibili
dad para concurrir, y en caso de con
siderarlas con fundamento probado, el 
Tribunal podrá aplazar la actuación 
del opositor a quien afecte dicha im
posibilidad para otro día, si no se trata 
ya del último lugar y sin que pueda 
suspenderse nunca el curso de los ejer
cicios.

Artículo 37. Los opositores podrán 
protestar en acta tan sólo de cualquier 
acto posterior a la constitución del 
Tribunal, en que a su juicio se haya 
faltado a algún precepto de los esta
blecidos en esta convocatoria; pero la 
protesta habrá de formularse por es
crito, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la realización del hecho

que la motive. El Tribunal informará 
lo procedente y unirá la protesta al 
expediente de las oposiciones.

Artículo 38. Los ejercicios de la 
oposición serán tres: uno escrito, otro 
oral y otro práctico, que se celebra
rán por este mismo orden.

Los opositores deberán realizar ade
más, previamente, un ejercicio espe
cial de labores.

Artículo 39. El ejercicio escrito 
comprenderá estas partes distintas:

a) Resolver dos problemas, uno de 
Aritmética y otro de Geometría, saca
dos a la suerte entre veinte o más 
que formulará el Tribunal.

b) Redactar un trabajo sobre Peda
gogía, de los incluidos en el cuestio
nario. Si el tema diera ocasión para 
ello, el opositor procurará ilustrar con 
algún dibujo la doctrina expuesta y, 
en todo caso, el Tribuanl ha de esti
mar la forma caligráfica del escrito 
y su corrección gramatical.

c) Desarrollar por escrito un tema 
del cuestionario sacado a la suerte 
por uno de los opositores, excluida la 
Pedagogía, objeto del ejercicio ante- 
ador.

Los problemas de Matemáticas se
rán acordados por el Tribunal en el 
mismo día en que haya de verificar
se esta parte del ejercicio escrito.

Cada una de las partes de este ejer
cicio se realizará en días distintos y, 
simultáneamente, por todos los oposi
tores y opositoras, dándose a todos 
un plazo de tres horas para resolver 
a efecto cada parte del ejercicio.

Artículo 40. El ejercicio oral com
prenderá dos partes:

a) Lectura de un fragmento clásico 
y análisis gramatical de un párrafo. 
Para este efecto el Tribuanl numerará 
en cada sesión varios libros diferen
tes, nunca menos de cinco, y se de
terminará, mediante sorteo, el corres
pondiente a cada opositor, en el mo
mento en que éste haya de actuar.

Para el análisis se tomará el prim er 
párrafo del respectivo fragmento leído.

Cada opositor dispondrá de veinte 
minutos, como máximo, de tiempo pa
ra esta parte del ejercicio.

b) Contestar en el curso de una 
hora, como máximo, tres temas del 
cuestionario sacados a la suerte. Para 
este efecto cada opositor sacará seis 
bolas o papeletas numeradas, cuy^s te
mas leerá en alta voz, y entre los cua
les elegirá tres para su desarrollo oral 
correspondiente. La dos partes del ejer
cicio oral se realizarán por cada opo
sitor cu el mismo acto.

Artículo 41. El ejercicio práctico s® 
efectuará ante un grupo d* niños de 
una Escuda nacional de la población 
en que el Tribuanl fo n d o r '’,

Consistirá en explicar, durante quiñi 
ce minutos como máximo, una lee-* 
ción sacada a la suerte de entre la& 
que figuren en los programas de 1# 
Escuela de que se trate, y en efec* 
tuar, después, prácticas de trabajos 
manuales o lecciones de cosas, de libret 
elección del opositor, durante otrosf 
quince minutos como máximo.

Ambas partes del ejercicio práctico 
se realizarán por cada opositor suce
sivamente en el mismo acto.

Artículo 42. Las opositoras harán 
el ejercicio previo de labores todas 
diatamente anteriores a los de los ejer* 
al mismo tiempo, en la forma que el 
Tribunal acuerde y en los días inme* 
cicios escritos.

La duración de este ejercicio noí 
podrá exceder de dos días, ni de 
horas cada día, y los trabajos habrátf 
de ser de los de aplicación corriente! 
en la enseñanza primaria.

Artículo 43. Para ocasionar a lo$, 
opositores menor número de estancias*! 
en la localidad de la oposición y der 
viajes a ella, los tres ejercicios sel 
realizarán así: Terminado en primero* 
cerrados y sellados los pliegos, será* 
leído por el Tribunal, en natural y mk 
nimo aplazamiento, el de los oposi* 
tores que primero hayan de segui^ 
actuando, para, desde luego, proceded 
a la actuación de los mismos en lósf 
segundo y tercero ejercicios. Cada 
opositor realizará en los días inmedia*; 
tos entre sí, conjuntamente, sus se
gundos y sus terceros ejercicios, te*¿ 
niendo previamente calificados sus príif 
meros ejercicios. Durante aquéllos, e f  
Tribunal, a distintas horas y sesiones*: 
leerá y calificará los escritos de lo¿ 
opositores que tengan que ir actuaiW 
do en los segundos y terceros.

Artículo 44. En los ejercicios eíí; 
que actúen simultáneamente todos loá 
opositores u opositoras, el Tribunal 
asegurará, bajo su responsabilidad* 
una incomunicación completa entre lo$ 
mismos y una absoluta abstención del 
uso de apuntes, textos ni notas dé! 
ninguna especie, bajo pena de expuk 
sión en el acto. Deberán hallarse pre*: 
sentes todos o la mayoría de los jue* 
ces, salvo en los casos de absoluta néú 
cesidad de división de locales*

Artículo 45. Los ejercicios, cá&# 
uno en su conjunto, serán elim ina1 
torios, incluso el de labores, en el cuaf 
no* cabrán o tr a s  calificaciones que la# 
de aprobadas y desaprobadas.

La calificación en los tres ejercicios 
principales se hará por puntos, siendo' 
nueve el máximo que puede concedes 
cada juez en la totalidad del ejercí* 
ció correspondiente. Para la aprolia- 
ción de cada ejercicio se necesita*

* tjftl. yaSaíoeho puntes como mínimo.
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Articulo 46, Al fln:ri de cada ejer
cic io  .calificado de un grupo ríe opo
sitores, se hará pública la lisia de 
aprobados, con i**s punios obtenidos 
en total por cada opositor, compren
diendo en ella solamente los que hu
bieran obtenido, por lo menos, los 
veintiocho puntos exigidos. Los oposi
tores no incluidos en esta i'.sia que
darán elim inados.

En las actas de las sesiones se con
signará con toda claridad la puntua
ción concedida por cada Juez. (Juien 
discrepare del .promedio, en más o en 
m enos, de tres punios, podrá señalar 
la razón de su voto singular.

Si al efectuar e) cómputo general 
de los tres ejercicios resultasen em
pates, el Tribunal viene obligado a 
designar ordinariamente el puesto en 
que han de figurar los empatados.

En la lista correspondiente al últi
mo ejercicio soto podrán figurar tan
tos opositores aprobados como plazas 
haya de proveer el Tribunal.

El Tribuna] carecerá de atribucio
nes para pedir ampliación de plazas 
0 para .enjuiciar .en términos distintos 
a los que se establecen en la convo
catoria.

Si el número de aquellos no a tran
síase al de las plazas asignadas, las 
plazas remállenles se considerarán de
sleí* tas.

En tal caso no cabrá nunca la asig
nación de las mismas, a otro de los 
T

JSn la! caso no cabrá nunca la asig-
T . vjúL* el i! ú-

' mero Ue op.osj.Lo.res aprobados por éste 
ea el último ejercicio, la lista corres
pondiente con .'prenderá sólo a aque
llos opositores aprobados que por la 
totalidad de los ^punios de la oposición  
alcancen u .figurar en la propuesta, ya 
QXW ésta ha de .enlistar exactamente 
de tantos nombres, a lo más, como 
plazas pro vea e l Tri bu nal.

Ardlculo 47. Eos o p o s i l o r e s no 
Son i prend i dos en enia última liMa se 
considerarán,, en consecuencia, romo 
no aprobados en la  oposición para to
dos lo s  electos legales de ingreso en ei 
prim er escalafón del Magisterio, sin 
que en ni ngtui caso,, bajo ningún pre
texto, puedan alegar derecho alguno 
por virtud de estas disposiciones, aun
que hayan quedado empatados con el 
que ocupe el último Jugar de la men- 
cionaria lista, ya que ei Tribunal es el 
llamado a resolver esko» empales, se
gún lo  dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo anterior.

Articuk» 46. El Tribunal procederá 
* h* formación de su lisia de propucs- 
t» su# haber de colocar a la cal>eza de 
ella a la s  opositores con derecho a 
$1*2* m i m  § m 9 mI bérmimt de la con

vocatoria, hubieren acreditado serví- l 
cios en propiedad en Escuela nacional.

Estos, provisionalmente, seguirán in
cluidos en las lisias, del lodo ordena
das, según las puntuaciones totales. Te
ro el Tribunal hará con sólo ellos y 
como apéndice una lista aparte y en 
ésta se ordenarán con arreglo al tiem
po de servicios en propiedad que hu
biesen acreditado oportunamente.

Artículo 41). Una vez terminadas las 
oposiciones y remitidas las propuestas 
y la documentación reglamentaria a la 
Dirección general,  ésta procederá a ia 
formación de tina lisia general de as
pirantes Maestros y otra de aspirantes 
Maestras, incluyendo todos los que ha
yan obtenido plaza en las oposiciones 
de la Península y de las Islas Baleares 
y Cananas, cuu sujeción a las normas 
s igu ien tes:

a) .Para la refundición de las listas 
en una sola general para toda España 
y base provisional para el escalafón, 
en su día:

Primero. Se subdividirá cada una 
de las Estas parciales en lü  paites.

Segundo. Eas primeras d é c i m a s 
partes de todas las Iestas se jum arán  
en una sola -primera décima parte ge
neral, y dentro de ella se ordenarán 
los Opositores, en prim er lugar por un 
sorteo especial de las localidades de 
las respectivas oposiciones, y dentro 
de los de igual procedencia por ei or
den de las p u n tu a c ’ones de más a ríte
nos de *su respectivo Tribunal, t uno’ 
modo se seguirá para la refund.-ción 
de las parles segundas, ■ terceras, cuar
tas, etc., cada vez con soi leo espí e ai 
previo de localidades y sólo ordena
ción de puntuaciones después entre 
las de igual procedencia.

Tercero. , Establecida .de e,ste modo 
la lista general de opositores por ios 
méritos de oposición exclusivamente, 
se entresacarán de la misma, para 
avanzarles a la cabeza de los demás, 
los opositores de la Esta general que 
hubiesen acreditado servicios en pro
piedad en Escuela nacional, los que 
se o rdenarán  entre sí por Jos. años o 
tiempo de sus servicios acreditados, 
Eos Maestros del segundo Escalafón 
que ganen plaza en las oposiciones de 
Ingreso en el p r im e r  Escalafón serán 
incluidos en el mismo con arreglo a 
los servicios prestados en propiedad 
en su categoría, avanzándose en con
secuencia en .ella si ya gozaran de suel
do ’gual y según la antigüedad en el 
mismo en la .primera corrida de es
cala que se sobrevenga a su mgr.eso,

b) Para la división de cada lista se 
suhdivlrá el número de opositores por  
su orden de puntuación, en diez ja r les;  
las nueve primera* igualas, es decir, 
que pertenezcan a cada una da k>& ■

que cubran el cociente, despreciada la 
fracción, con lo que la última décima 
parte, por aprovecharse en sola la cuen
ta de ella todas las fracciones, podrá 
ser mayor el número de opositores.

c) Para que el criterio estrecho de 
algún tribunal no pueda presuponer 
perjuicio, sino más bien debido favor 
a sus aprobados, la división en. diez : 
partes de cada lista parcial se hará lo
mando corno dividendo el número de 
plazas que pudo dar el Tribunal aunque . 
hubiera dejado desiertas algunas. En 
consecuencia, podrá quedar su última o 
sus últimas décimas partes en blanco y 
distribuidas en las anteriores los opo
sitores aprobados.

d) Ejemplo: Si la lista pudo ser de 
sesenta y ocho piazas, y se dieron lo
rias, el dividendo será sesenta y ocho, 
el cociente seis para las nueve décimas 
partes .por despreciar las fracción, s, y 
la décima será de catorce. Pero si -a 
lista pudo ser de sesenta y ocho, au - 
que el número de plazas se redujin-a a 
sesenta y uno, seguirá siendo el cocien
te (sin fracciones)' el mismo de seis r a 
ra las décimas partes-excepto.para Sa ií- 
nai, y esta será solamente de siete. Si 
con sesenta y ocho plazas, ímainum e, 
ios aprobados se redujeran a cuiüvnm, 
sega tría siendo el cociente (sin ib ac
ciones) de seis, y por-tanto hanrá seis 
décimas partes {de la primera a ia sex
ta) de seis opositores, una séptima par
te de cuati o opositores y las oemva, 
novena y décima décimas partes en 
blanco.

Artículo 50. El número de premios 
extraordinarios con derecho a ingreso 
en ei primer-escalafón que corresponda 
dar  a cada una de las Escuelas Nnc.o- 
,na les se Jijará previamente .por el Mi
nisterio de Instrucción pública.

Artículo 51. Ea base del cálculo pa
ra esta determinación, durante el quin
quenio de primer ensayo de esta refor
ma, será la concesión como máximo de 
un premio extraordinario con derecho 
a ingleso en ei primer escalafón por 
cada diez alumnos oficiales de ia mis
m a Escuela, sin tomar m ^consideración 
la fracción .-sobrante..

/Articulo 52. El Ministerio recibirá 
oportunamente ai llegarse ¿al Jlnal del 
curso, en Mayo, una camuaicación de 
la Dirección de ia Escuela en la cual se 
hará relación y ..estadística •■del número 
probable de los finalistas alumnos ofi
ciales áeí íGurso, "del número ?de alum
nos oficia les de ios cursos anteriores de 
!a  misma promoción, de) número de 
alumnos oficiales de k>s restantes cursos 
que serán ífinaliAUfr sm los años subsE 
güieates y del número de .finalistas q «  
.h&bft m \m mmivm .aim aa-
Jm & res-m lustio y m Úék
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cjtie podrá ser telegráfica y apenas ter
minados en Mayo o primeros de Junio 
los ejercicios, pruebas o exámenes de 
los finalistas del año dará la cifra exac
ta de los finalistas respectivos, base 
principal de? cálculo a formular.

Artículo 53. A la primera relación 
se acompañará, a creerlo indicado, un 
■razonamiento que explique las anorma
lidades que las cifras puedan ofrecer, 
especialmente las que por alguien pue
dan imaginarse como delatores de una 
inflación, concebida a los efectos de 
acrecentar en un establecimiento el nú- | 
mero de los premios extraordinarios 
con derecho al ingreso en el primer es
calafón. De Real orden razonada en tal 
caso, podrá decirse la correspondiente 
modificación de la cifra del cálculo así 
exagerado.

Artículo 54. Las Escuelas normales 
podrán conceder, a la vez que el pre
mio o los premios, un accésit por cada 
c.nco finalistas o fracción de cinco que 
exceda de dos, y el accésit supondrá el 
deremo al ingreso inmediato al segun
do escalafón.

Artículo 55’. A los ejercicios de las 
Oposiciones al premio extraordinario 
de reválida en las Escuelas Normales 
serán admitidos por la Escuela en pri
mera selección y por sus méritos, tra
bajos y estudios en los varios cursos, 
cuatro de cada diez alumnos oficiales 
finalistas..La selección previa la for
mulará el Claustro en sesión especial 
del mismo, teniendo en ella la voz los 
profesores numerarios, regente y los 
especiales y auxiliares con quienes ha
yan cursado ios finalistas las enseñau- 
xas en la misma Escuela en cada uno de 
los consecutivos cursos normales de !*i 
carrera y supuesta la precisa escolari
dad normal y ordinaria. El voto efecti
vo sin embargo lo tendrán sólo los 
Profesores numerarios y Regente que 
en la fecha integren el Claustro de la 
misma Escuela. Para el solo caso de 
empate en esa votación tendrá \oto el 
Director de !a Normal de Maestros en 
la Escuela de Maestras, o la Directora 
de la de Maestras en la de Maestros, 
quienes serán oportunamente convoca
dos a la Junta y habrán de acuri ir :» 
ella durante la sesión, y quienes se po
drá  ceder la presidencia siempre por 
el jefe de la casa y la deberá ceder 
«mando parezca preciso para poder él 
mantener más libremente sus juicios y 
p a ra  que se conserve la debida neutra
lidad presidencial. En las poblaciones 
donde no haya dos Escuelas Normales, 
#  que esté interinada alguna de las dos 
direcciones, será llamada a la sesión en 
sustitución, y para en su caso presidir 
y  da* el voto dirimente del empate, el 

Liceo» o a su falta el Ins

pector Jefe de primera Enseñanza de * 
la provincia. 1

Artículo 56. En circunstancias espe- j 
cíales y de Rea? orden podrá ser desig- . 
nado sin embargo para la presidencia i 
de la sesión, con voto dirimente y de i 
calidad, el Rector o Vicerrector de la 
Universidad del Distrito. I

Artículo 57. La Junta podrá libre- 
mente o nó adjuntar a la primera se- j 
lección de sus finalistas a uno solo de i 
ellos por cada diez, que con méritos, i 
trabajos o estudios en los cursos me
nos probados o brillantes, se entienda 
muy equitativo por su talento y voca
ción que se le llame a los ejercicios de 
la oposición al premio, reuniendo algu
na de las circunstancias siguientes:

Primera. Haber hecho penosamente 
sus cursos por graves dificultades eco
nómicas o las de salud, antes de reco
brar ésta.

Segunda. Haber tenido que hacer 
por circunstancias de familia sus cur
sos en distintas poblaciones y Escue
las o alguno de los primeros o el pe
núltimo mismo como alumno libre, sin 
haber' 'podido ofrecer al Claustro por 
ello aquella muestra constante de su 
aplicación y dotes que se impusiera 

( normalmente para su inclusión en la
p p V v > ' W )  S P  ' r w . f . p V l .

Artículo 58. Solamente en las cir- 
cunstanc'as del número primero del 
articulo anterior será incluido en la 
primera selección el alumno que en su 
carrera de normalista- haya perdido
a l g ó r r  c o r s o .  - :

Artícú'O 59. Formada y publicada 
la lista definitiva de los finalistas de 
la primera selección de cada Escuela, 
serán convocados para los ejercicios. 
Estos se realizarán en la misma Es
cuela y anle todos los Profesores nu
merarios y Regente que con voz y vo
to formarán el jurado. Se realizarán en 
lo posible las pruebas finales en sólo 
dos días, uno para cada ejercicio.

Articulo.60. El primer ejercicio es
crito, consistirá en redactar, sin ayu
da de libros ni de notas, dos puntos 
comunes a todos los opositores de dos 
materias distin as del cuestionario ge
neral que haya regido en las últimas 
posiciones libres y ya ultimadas de 
ingreso en el Magisterio. Los trabajos 
se leerán por el Tribunal, sin califica
ción inmediata.

Articulo 61. Rt segundo ejercicio 
consistirá en desarrollar una lección 
de veinte minutos, sacada por cada fi- 
naüsta-oposilor a la suerte, ante tos 
niños alumnos de la escueta graduada 
aneja a la Normal.

Articulo 62. Terminado este ejer
cicio, en el acto se procederá o la vo
tación y concesión de los premios y 
después de ios accésits. Cada Jurado

tendrá un voto en cada votación y sólo 
será válida y eficaz la primera vota
ción, única por lo tanto, y tan sóio 
cuando haya mayoría absoluta para 
un finalista de entre cuantos votares 
o tuvieran derecho a votar, sin do* 
contar el Profesor numerario ausente 
ni consentirse abstención, pues lo mis
mo la ausencia que la abstención se 
computarán como votos negativos.

Artículo G3. La sesión de la pri
mera selección de finalistas y los ejer
cicios para la definitiva y consiguiente 
concesión de premios y d? aeésits, se
rán en el mes de Junio consecutivos 
e inmediatos a las tareas finales del 
curso, con la sola dilación de la oca
sionada por la Real orile:t que ha de 
fijar cada.vez el número de premios y 
de accésits de la respectiva Escuela 
Normal, después de recibirse en la Di
rección general la comunicación de
finitiva del número to!a» de los finalis
tas del curso. La misma Real orden 
podrá adelantarse telegráficamente.

Articulo 64. Recibidas en el Minis
terio las actas de la oposición a pre
mio extraordinario y sus accésits le 
cana una de Irs b orinales, apenas apro- 
Ladas de Real orden se reconocerá por 
ella el derecho de ingreso en M esca
lafón de los finalistas respectivos, que 
desde luego podrán solicitar escuela a 
tílu’o provisional o a titulo de inleiini- 
dnd en la misma provincia, • on cuya 
P' M sión quedarán ingrecHos en el es- 
tf.lafón correspondiente, sin perjuicio 
dei período de probación al igual que 
los maestros que inglesen por oposi
ción libre y general.

Artículo 65. Pero el orden ¿leftnilRc 
en ca a escalafón de los finalistas in 
gresados directamente en él, no se ef 
t*bkverá por la fecha de su .;eleeci<4 
definitiva, de su nombramiento o de a  
posesión de la primera escuela, sino eovv 
ar ‘g'o a ias normas .sígnenle;, en » iv 
solo t rdemuniento p a \ i  indas las pro
vincias .. Normales de Eipnfn indis* n 
ta icríe.

\ \  ira. El principio íundaimnlal- 
d%h orotración será ta tu ar antes al 
primero de una selección de mayor nú-' 
¡ne»*u de sr'ecrionados. y u. el grupo 
í: luí o, tu consecuencia, al seleccionad»*
i ituno de todas las pro*'» ♦«/ ir o Kst* e -: 
la; .\ Unhles, incluso ti s.iMW»ona’o
ii V'n d*~ la Escuela que no tuvo más 
cii’h*; y con el mismo .«R.enu», lógica-; 
mente, los intermedios* Y no pudiéndo
se potüH iai dentro de cad * gruido
eti n:>arat*\os méritos *1/1 ílnslislas 
(* uta una oe las escuelas a grupo

| n*.io, húbrá de ordeiar Li Udornie-
le el grupo previo sorteo de las pro-» 
vincias o Normales.

Segunda. En consecuencia, se haré 
y explicará más fácilmente U
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tica ordenación por procedimiento re- 
trógado. Primero se hará la lista ge
neral de todos los últimos, después 3a 
de todos los penúltimos, después la de 
todos los antepenúltimos, etc., hasta lle
gar y cada vez con menos número de 
finalistas al primero de la Normal de 
más número de premios por haber si
do la de mayor número de alumnos. 
Formadas así provisionalmente las lis
ias, dentro de cada una de ellas y por 
sorteo especial de las provincias o Nor
males, se señalará el orden inferior 
definitivo. Acopladas las sucesivas lis
ias, se formará igualmente la lista defi
nitiva en la cual naturalmente los últi
mos serán los últimos, los penúltimos, 
penúltimos, los antepenúltimos, los an
tepenúltimos, etc.

Tercera. El sorteo de provincias o 
Normales, repetido para cada una de 

Tas agrupaciones se realizará en acto 
notarial, o al menos público, y con las 
debidas garantías, y en la Dirección 
general de Primera Enseñanza.

Cuarta. En la ordenación a que se 
iLefieren los párrafos anteriores, no se 
entenderán último, penúltimo o ante
penúltimo, los que aparezcan en una 
lista, si quedó sin proveer alguna pla
za, pues las de voto negativo y desier
tas se entenderán ser las verdadera
mente últimas de la respectiva lista de 
origen.

CAPITULO XVI.
H abilitación .

Artículo 172. El régimen de habilita- 
t ción, subsistirá por ahora como en la 

actualidad y a pesar de lo decretado en 
mil novecientos ventitrés, que no ha lle
gado a implantarse.

Artículo 173. En consecuencia se de
clara subsistente el Reglamento de ha
bilitaciones del Magisterio de veinte de 
Abril de mil novecientos dos con la 
modificación que estableció el articuló 
adicional del Real Decreto de siete de 
Septiembre de mil novecientos veinti- 
nuve.

Artículo 174. Un Real decreto deter
minará las medidas necesarias para que 
las habilitaciones por partidos judicia
les puedan ser reemplazadas por una 
de carácter general encargada de sa
tisfacer todas las atenciones de perso
nal y material.

Artículo 175. El mismo Real decreto 
podrá establecer que el descuento de 
habilitación no exceda de uno y me
dio por ciento y que del mismo se des
tine parte que no sea inferior al me
dio por ciento para el Colegio ie  huér
fanos d*l Magisterio: el uno por el cuto 
para hmrí&noü el Real
vlgs&te.

Ár&ctdo T7í>. La halniihuTé*! eu p o

drá  retener ninguna cantidad ni efec
tuar ningún pago en representación de 
los Maestros, fuera de aquellos que ex
presamente le autorice el Real decre
to y le correspondan como represen
tante de la Administración.
Adición y reform a de los artículos 

2.°, 10, 15, 110, 117 y  129.
El artículo 2.° del Estatuto tendrá 

un párrafo segundo que dirá así:
“Tendrán régimen especial de Real 

decreto las Escuelas nacionales cons
tituidas en Patronato, como el de Cer
vantes, de Madrid; Baixeras, de Barce
lona; Costa, de Zaragoza; las Hurdes, 
Valle de Arán, etcétera.

La provisión de las direcciones y  
en su caso las de Maestros de Sección 
de las Escuelas graduadas, y las Re
gencias de las primarias adjuntas a las 
Escuelas Normales, y el régimen parti
cular de unas y otras, estará determi
nado en virtud del Real decreto espe
cial, que se entenderá forma parte, 
virtualmente, del Estatuto. En el mis
mo se podrá establecer la equiparación 
de los méritos alcanzados en las opo
siciones restringidas, en las mejores 
categorías, con los alcanzados en las 
especiales para Regencias y D ireccio
nes, para poder ser designados para 
éstas”.

El artículo 10, en su párrafo segun
do dirá así:

“Exceptuando los domingos, las fies
tas religiosas en la localidad y las fies
tas nacionales, son suprimióles todas 
las demás”.

El artículo 15, en su párrafo último 
dirá así:

“Los Maestros consortes residentes 
en la misma población, disfrutarán de 
una sola casa-habitación y de una in
demnización por la que no necesitan, 
o de dos indemnizaciones en su caso”.

El artículo 110, en su párrafo se
gundo dirá así:

“En los casos de ceguera absoluta 
o demencia y en los graves de tuber
culosis pulmonar, no será preciso tiem
po determinado para substituirle”.

El artículo 117, tendrá un párrafo 
segundo que dirá a s í:

“Para que pueda tramitarse una so
licitud personal en sentido de la ex
cepción, será preciso el dictamen fa
vorable de las Federaciones o Asocia
ciones que se consultan en el caso del 
derecho de consorte, y reunidas en sus 
ordinarias asambleas generales”.

El artículo 129 del Estatuto queda 
restablecido. Su segundo párrafo dirá 
a s í:

“El nombramiento ski sustituto m 
hará a titulo cU íntmaidad» en la 
fo rm a . Qvüh&i'ia”, ••

Dado en Palacio, a cinco de Fehre* 
ro de mil novecientos treinta y  imoV>

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pilüiicü y Bellas Artes,

Elías Tormo y Monzó.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 25 de 

Abril de 1928, al crear el Patronato, 
Nacional de Turismo, estableció con  
independencia del mismo y con depen
dencia del Ministerio de Instrucción? 
Pública y Bellas Artes un Patronato; 
especial de la Casa y Museo del Greco 
y Sinagoga del Tránsito, de Toledo* 
Casa de Cervantes de Valladolid y Mu
seo Romántico de Madrid y Casa de; 
los Tiros de Granada, pero con poste-* 
rioridad a esta fecha, y al formularse! 
la Ley de Presupuestos del siguiente; 
ejercicio se suprimieron las consig
naciones para el sostenimiento de aqué* 
lias fundaciones del Marqués de 
Vega Inclán y quedaron con absoluta’ 
dependencia económica del Patronato; 
Nacional de Turismo, o sea precisa
mente lo contrario que en el Real de
creto se establecía.

El vigente Presupuesto ha restablecí* 
Bellas Artes (Sección 8.R), una consig* 
nación de 70.000 pesetas con el fin de’ 
volver a la dependencia del MInisteriq 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
tales Centros de cultura y ello hace^ 
preciso que la incorporación tenga la' 
solemnidad de lo definitivo can un al 
disposición que directamente dé for
ma a lo que en dicho Presupuestes 
tiene su base económica.

Es preciso que tal incorporación se: 
realice dando ai fundador la interven* 
ción directiva que su personalidad 
sus esfuerzos en pro de la cultura pa* 
tria merece y dejando sentado en la7 
constitución del Patronato la depen*. 
dencia del Ministerio de Instrucción  
Pública y Bellas Artes que no ha podi* 
do perder nunca por el carácter indis* 
tico y cultural de las fundaciones de; 
que queda hecho mérito, que fueron 
aceptadas por el Estado particularmen* 
te en virtud de escrituras públicas do' 
9 de Junio de 1919, 81 de Diciem bre 
de 1915 y 21 de Mayo de 1918 cq,' 
cuanto a una de las fundaciones 
Toledo y la de Valladolid y por Rea* 
Ies órdenes en Abril de 1929 y JN¡q* 
viembre de 1921»

Fundado en tales consideraciones  
el Ministro que suscribe tiene  el hotij&x; 
de .someter a la aprobación de  V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 5 de Febrero 1981.
S E Ñ O Ry  

A L. R. P. de. NL 
ü lía s  Tormo, y



Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1931 677

REAL DECRETO 
Núm. 583.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros; Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran definitiva
mente incorporadas al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes to
cias las fundaciones y donaciones del 
Marqués de la Vega ínclán a que se re

re la primera disposición adicional 
■i Rea.1 decreto de veinticinco de Abril 
; mil novecientos veintiocho y serán 

. 3 tenidas con cargo al Presupuesto del 
expresado Ministerio.

Artículo 2.° Será Director de éllas, 
de por vida, el fundador, D. Benigno 
de la Vega Inclán, Marqués de la Vega 
Inclán.

Artículo 3.° Serán regidas por un 
Patronato presidido por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y  
de i que formarán parte, su Director 
perpetuo, el General de Bellas Artes y  
otros tres Vocales nombrados por el 
Ministro del ramo.

Artículo 4.° Las funciones de este 
Patronato serán las siguientes: 

Primera. Proponer al Ministro cuan
tos medios estime necesarios para la 
conservación de los Edificios y Funda
ciones que se le confían.

Segunda. Redactar el Reglamento 
definitivo porque se haya de regirse.

Tercera. Visar las cuentas de inver
sión de las cantidades consignadas en 
el Presupuesto de Instrucción Publica 
y Bellas Artes antes de ser elevadas al 
Ministro.

Cuarta. Proponer al Ministro, con 
ocasión del cese de los actuales, los 
nombramientos del Director y  perso
nal que preste servicio en los Centros 
íe cultura a que se refiere este De

creto.
Quinta. Representar al Estado como 

propietario de las fundaciones en cuan- 
a actos sea preciso, por medio de su 
residente el Ministro de Instrucción 

iáJuica y Bellas Artes.
\r  tí culo 5.° Quedan derogadas cuan- 
■; disposiciones se opongan a lo esta- 
rido en el presente Decreto.

Artículo 6.° El Ministro de Instruc- 
■\ Pública queda autorizado para dic

tas necesarias para su cumpli- 
- ’ lo»

'■'O en Palacio a cinco de Febrero 
il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Mmistío de Instrucción publica 

y Bellas Artea,
Elias T ormo y  Monzó

EXPOSICION 
SEÑOR: El artículo 36 de la Ley de 

Propiedad Intelectual de 10 de Enere

de 1879, en su párrafo tercero señala 
el plazo de un año, desde el día de la 
publicación de una obra, para que los 
beneficios que la Ley concede puedan  
ser disfrutados por su propietario.

Pero con frecuencia sucede que los 
autores de las obras literarias, cientí
ficas y artísticas que la Ley protege, 
olvidan, con la mente puesta en el 
ideal, sus intereses materiales y dejan 
de cumplir este requisito, que es for
mulario para la buena marcha dei Re
gistro y para la garantía del derecho 
de los propietarios de las obras, pero 
que en el fondo no es de carácter esen
cial, pues la propiedad intelectual 
arranca de la inspiración y el esfuer
zo en la formación de la obra.

Por haberse tenido en cuenta este 
olvido de los autores, en cuatro oca
siones se ha abierto de nuevo el plazo 
que la Ley de 1879 cierra al terminar 
el año de la publicación.

Por un año, a contar desde sus res
pectivas inserciones en la Gaceta, se 
concedió dicho nuevo plazo: por las 
Leyes de 2 de Agosto de 1895 y prime
ro de Enero de 1911, por el Real de
creto de 12 de Abril de 1917, que lo 
hace de igual modo, si bien en su ar
tículo 2.° manifiesta que se dará cuen
ta de él a las Cortes, y, últimamente, 
por el Real decreto de la Presidencia 
del Directorio Militar, fecha de 8 de 
Enero de 1924, se vuelve a co n ce d e r  
el mismo indulto.

Invocando dichos precedentes, la  
Cámara Oficial del Libró en Madrid, 
licitan en sendas instancias, que se  
vuelva a abrir el plazo, criterio con el 
cual están conformes los dictámenes 
emitidos por el Registro general y por 
la Asesoría jurídica de este Ministerio.

Por tales razones, e l Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter a 
la firma de S. M. el adjunto proyecto  
de Decreto, concediendo la gracia que 
se pide y disponiendo se de cuenta a 
las Cortes de esta resolución.

Madrid, 5 de Febrero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E lías T ormo y  Monzó

REAL DECRETO

Núm. 584.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes, dé acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . # Se concede el plazo de 

un año, a contar desde la inserción  
de este Decreto en la Gaceta, a los 
autores, traductores, re fundidores, edi
tores d f obras anómm as y  cotapotóo-

res musicales, o a los derechos-hahienvl 
tes respectivos de todos ellos, parab 
que, salvo los derechos adquiridos}! 
puedan inscribir sus obras, sean pri* 
meras o posteriores ediciones, en e f  
Registro de la Propiedad in telectual 
y ocogerse a los beneficios de la Lejj 
de 10 de Enero de 1879. Dichas ins<* 
cripciones se harán con arreglo a lasp 
formalidades establecidas en la indK> 
cada Ley, el Reglamento citado parará 
ejecución de la misma y demás d ispo^  
siciones vigentes en la materia.

Artículo 2.° El Ministro de Instruc*, 
ción pública y Bellas Artes dará cuen«* 
ta a las Cortes de la ejecución de es t^  
Decreto. ,

Dado en Palacio a cinco de Febrerq$ 
de m il novecientos treinta y  uno. *

ALFONSO >
M Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lías T ormo y Monzó.

REALES DECRETOS

Núm. 585.
rA propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en admitir la dim isión qué  

del cargo de Rector de la U niversidad  
de Zaragoza Me ha presentado d o ^  
Antonio de Gregorio Rocasolano.

Dado en Palacio a cinco de Febrerif^ 
de m il novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
J£1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lías  T ormo y  Monzó ^

Núm. 586.

De conform idad con lo que previen e  
e l artículo 88 del Reglamento de 7 d¿j 
Septiembre de 1918 y el Real decrecí 
to de 22 de Junio de 1926, j

Vengo en declarar Jubilado con c§ 
haber que por clasificación le correál 
ponda, a D. Tiburcio A. Catalán y  F er | 
nández, Jefe de Adm inistración de sd  
gunda clase del M inisterio de InstruJ  
ción  pública y  Bellas Artes, que w  
cum plido la edad reglamentaria el d l£  * 
17 de Enero último, fecha de su  o e s |r  
en el servicio activo.

Dado en Palacio a cinco de F eb rer^  
de m il novecientos treinta f  uno* ^

ALFONSO f -
El Ministro de IiiefaraeeMa pública 

y BeÚa* Arte». ^
E l í a s  T o rm o  y  Mona©

Ntnu *87. ^
De conformidad con lo prevenido

« a ’ * f  - ' á p i B S I r i t o - 1 )  « f e  l a  t e t r a  f e

*
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articulo 4.* del R eglam ento de 7 de J 
S ep tiem b re  de 1918, j

Vengo en n om b rar a D. Carlos Fer
nánd ez-C asariego y S irven t, Jefe  de 
A d m in istración  de segunda clase del 
M inisterio de In stru cción  pública y 
B ellas A rtes, en la v acan te  por jubi
lación  de D. T ib u rcio  A. Catalán y 
Fernández* y con la antigüedad y efec
tos e co n ó m ico s  del día Id  de Enero  
ultim o.

D ado en P alacio  a c in co  de F e b rero  
de mil n ovecien tos treinta y um>. 

í ALFONSO
J B i  M i n i s t r o  f i r  . i  i> tu > ú c »

y Mofla» Aro**.
E U as 1'ohmo v Monzó.

£

Núm. 588*

! De con form id ad  con lo prevenido  
en el ap artad o  b) de la letra  B) dei a r
tícu lo  4.° del Beglam ento de 7 de Sep
tie m b re  de 1918,

Vengo en n om b rar a D. T rin id ad  de 
Y ald en eb ro  y de C isneros, Jefe  de Ad
m in istració n  de te rce ra  clase del .Mi
n isterio  de in stru cció n  pública y B e
llas A rtes, en la vacan te p or ascenso  
de D. C arlos Fernánd.ez-Casariego y 
con  la an tigü edad  y efectos econ óm i
cos del día 18 de E n e ro  últim o.

< D ado en P alacio  a c in co  de F c n rc ro  
m il n ovecien tos trein ta y uno.

ALFONSO
m M inistro  »if jíhm'íaji *).» ,,»»•*»

L uías Tohmc» v Monzo. j

M inisterio  de gracia y justicia

R E A L  O RDEN  

Núm. 93*

 I l m o. S r . : Accediendo a lo solicitado  
potr D. Manuel Ju n q u era  y Fern án d ez  
C a rv aja l, R egistrad or de la p rop .ed ad  
lie P otes, de cu arta  clase, y con form e  
m lo p reven id o en tos artícu los 297 de 
la  ley H ip otecaria  y 427 de su Regla
m en to  y  d isp osiciones com plem enta
r ia s ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servid o  
d e c la ra rle  en situ ación  de exced en 
c ia  v o lu n taria  p or períod o no m ¿n o r  
de dos añ os, p asad o el cual podrá vol- 
«yer al se rv ic io  activo»

De R eal ord en  lo dí^o a V* L p ara  
$u  con o cim ien to  y efccitss. D*«s gu ar
d e  a Y . I. m uchos años, 'Madrid, de 
Ea ac® de I B M .

. .MONTES- JOVELLAR 
j®5T??l&v . creí  de \m -RcgSs-

MINISTERIO D E  EJERCITO

R E A L  ORDEN CIRCU LAR  

Núm. 34.

E x c m o .  S r .:  De acuerdo con lo in
formado por ia I n L e r v c n c . g - m e r a  i i>e 
la Admi ni s t rac ió n del Estado en el ex
pedient e de subasta autor izaba por 
Real  orden de 1.° de Diciembre de 1U3Ü, 
que se celebró el 29 del mismo mes.

El  R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
e l evar  a definitiva la a d j ud ic ac ió n pro
vis ional  hecha por ei í í  íoujíúí üc su
basta,  a favor de la S oci edad Hispano  
Suiza,  para el suminis tro  del lote de j 
o c h o  ó mn i bu s  automóviles ,  c on  desti 
no al ser vi c i o  de Aviación .Militar, de- 1 
c l a ra n do  desierta la subasta dei lote 
de c á ma r a s  y cubiertas ,  por  no ha
berse ]>resen taño uc . w .. y a ..... 
zando para este lote ia cel eb rac ió n de 
una segunda subasta,  también re s er 
vada a la pro duc ci ón  nac.onal. en ¿a 
cual  regirán ios pl iegos de c o n d i c i o 
nes  de ia pr i me ra ,  que se publ i caron 
en el D iario  O fic ia l , numero 2/2 de 2 
de D i c i e m b r e  próx imo pasado y Ga
c e t a  del día 4, número 338,  con las 
seguientes modi f i ca ci one s :

1/ /re cio  l imite para las c u bi e r 
t a s : 185 pesetas.

2.® Las  cubi ert as  que por lo tanto 
se podrán adqui r i r  'serán 385.

3.a El plazo de enirega de las i . 000 
c á ma ra s  y las 385 cubiertas ,  no podrá 
e x c e d e r  de seis meses,  contados a par 
t i r  de la not i f icación al p i ovt e i i or  de 
la a d j ud ic ac ió n definitiva.

4.° Dei pl iego de c on d ic io ne s  téc- 
n ’cas  para las cubiertas ,  se supri 
m i r á :

En el capí tulo “ F a b r i c a c i ó n ”, ar t i cu
lo 4." ( Ta l on es) ,  desde donde d ¡ c e :  
“ ¡odas las c u b i e r t a s” .. .  hasta donde 
d . ce  “ EL 2.25U kg/\ todo inclusive*

En el epígrafe  “ E ns ayo de ios ele
ment os  de las c u b i e r t a s ”, apart ado b ) ; 
“ E ns a yo  de las var i l l as”, desde donde 
d ce “ Los dos a ni l los ”— hasta “ la 
a b e r t u r a ”, todo inclusive.

T a m b i é n  se presci ndi rá  de la c o 
rr es po ndi en te  i i g u r a .

5.a Se agregará en cambi o,  Jo s i 
gui en te :  I

Car act er í s t i c as  de! tej ido para las ’ 
c ub ie rt as . — Peso máx imo  del te j ido por  j 
met ro  c uadrado,  350 grs.  j

Re si s t enc ia  a la rotura por metro J 
de aacl io ,  7 .000 kgs. a 7.200 kgs.

Alargami ento a la ro tu ra, 18 p o r  100 
*  20.

Nérates*© de -cable por  10 cnw. de tm-

T o l e r a n c i a s  de i® dos estos números ,
1) po r  Íd0.  - '

l "Tnt Tfcfel orden 1» digo a V, E* para ,

su c o n o ci mi e nt o  y demás efectos* 
Di os  guarde a V. E. muchos  años.  Ma
drid,  30 de E n e r o  de 1931.

B E R E N Ü U E R
| S e ñ o r...

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  O R D E N E S  

Núm. f

E x c m o .  S r . :  S.  M. e l R e y  (que Dios 
guarde)  se ha servido dis poner  cu e 
j j or  h ab er  quedado desierto el an - 
r i or  concurs o,  se c onvoque nueva o - 
S ’c ión para c u b r i r  una puiza de Mú
s ico Mayor,  vacante en el p r i me r  . •- 
guni ent o de Inf ant er ía  de Marina.  L-..s 
e j e r c i c i o s  se efectuarán en el M i n i s r -  
r io  de Marina,  y darán pr i nc ipio  eí 
día 15 de Abri l  próximo,  a las o r n  e 
de la mañana,  ante el T r i b un a l  que se 
designará oport unament e,  y se v e r i l 
earán con s u j e c .ón al programa (me 
se inserta a c ont inuac ión .

Los Cap..tañes generales  de los De
par t ament os  autor izarán y pasapoi  
rán a los individuos de los suyos n. - 
pecí ivos  que deseen t omar  parte « n 
ella.

Las sol ici tudes,  debi dament e do cu
mentadas  y escri tas  por los Ínteres - 
dos. se dir igirán ai General  jefe d<- . t 
S ecc ió n de i nfanter ía  de Marina,  y 
se e nc ont rará n en este Ministerio a n 
tes de las doce de) din 31 de Mar: o 
próximo,  no s 'cndo admit idas  por n *»« 
gún c once pt o las (pie 110 se presenu n 
en debida forma.

Los sol ic i tantes  remit irán por gm o 
postal  o entregarán en metál ico,  ai 
mismo tiempo míe ¡a instaric.a,  25 {.»• - 
setas,  com o derecho de examen.

Las  ca nt id ad es  q u e  por  ei r o n e r n -  
to a nt er i orment e  se rec iban a c o m p a 
ñando a las sol ici tudes,  quedarán ti l  
pode r  del Presidente  del T r i b un a !  de 
exa me n.

Para poder tornar parte  en esta opo
s ic ión es ne ce sa ri o :

A) S e r  c iudadano español .
IV) Estar  c om pr en d id o en los l ími

tes de edad que a c on t i nuac ió n se 
m a r c a :  a) m í n i m a :  c um p l i r  los v ei n
te afros dentro del año de la c o n v o c a 
t or i a ,  h) má x im o para los aspir aníe*  
paisanos ,  no h ab er  c umpl i do los t re in
ta  y c i n c o  en pri mer o de Ene ro  del 
año de esta convocat or i a ,  los mi l i ta
res  no h a b e r  cumpl i do los ci taren ia* 
en igual fecha.

O  C arecer de todo im pedim ento  
para e j e r c e r  cargo p ú b Feo .

D) No estar p rocesado .
E) No haber sufrido condena «i 

« s ta r  d eclarad o en reb eld ía .
L m  q m  tv m im á to , t e
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expresadas  deseen s e r  admitidos, 
acom pañarán  los documentos siguien
tes:

Certificado del acta de nacimiento 
expedido por el Registro civil, debi
d a m e n t e  legalizado cuando proceda.

Certificado de antecedentes pena
les.

Cédula personal, que se devolverá al 
in te resado en el menor plazo posi
ble.

Veinticinco pesetas en efectivo me
tálico, en concepto de derecho de exa
men, quedando exceptuado de abonar 
esta cantidad los militares.

Y los militares copia de la filiación 
y hoja de castigos.

De Real orden lo digo a V. K. para 
su conocimiento y demás efectos. D.os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1931.

CAR v U
Señores...

Programa que se cita.

í  * Transc r ib i r  para banda u n a  
com posición de orquesta y o ra de 
pumo.

*2,“ Componer una Marcha o Paso
s o  )le para banda, cuyas bases y pian- 
ii i la dete nn ■ n a rá. e ! ,1 uru do.

bg Dirigir y concertai- una obra 
musical, corrigiendo aquellas fallas 
que notare, tanto tonales como rítm i
cas  y  expresivas.

45.° Contes ¿ir a las preguntas y 
rea lizar  gráficamente los trabajos que 
cualquiera de los Sres. del Jurado  se 
s irv iera  hacerles, bien respecto ai co- 
mveirniento de armonía y composi
ción, al instrumentad de que se com
p o n e  las m u scas ,  así como de Histo
ria  y Estética.

Los trabajos prepara-'oriós se harán 
n presencia de los opositores, a fin 
de que en ellos lia ya unidad de pen
sam iento; serán escritos por dos-miem
bros del Jurado, designados de entre 
los que le compongan por pruralidad. 
cíe votos, dec;dieinio, en caso de c ú 
lpate, el del Sr. Presidente.

Para la realización ue todos ios 
ejercicios, el tiempo, de duración se- 
m  determinado por el T ribunal.

Mam. 7.̂

E x cmo. S r . : Consecuente a l  Real de
c re to  de 28 de Diciembre próximo pa
gado* am pliando el Pleno de la Junta 
D irec tiva  del In s t i tu to  de Protección a 
la Marina Mercante, con dos Vocales 
C» representación del Ministerio de 
Fom ento  y del Raneo Exterior de hs- 

y de conformidad con las pro
puestas de aquel Departamento y de 
esta Entidad,

Si. M. el B ey ícf. D. g.) se ha digna
do  n o m b ra r  ai limo. Sr. Subdirector 
ífc Obra# Públicas» D. Manuel Becerra 
F ernández  y  al Vocal del ('omite Di- 
fcciíy® deL Bauc# Exterior éc España»

de la Junta Directiva del Instituto de
Protección a la Marina Mercante.

De Real orden lo manifiesto a Vue
cencia a los fines oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
80 de Enero de 1931.

CAR VIA
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, Di

rector general de Navegación y Go
bernador  del Banco Exterior de Es
paña.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 57.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Juan de Dios Molina Muñoz, dueño 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Albanchez 
de Ubeda y Jaén, solicitando satisfacer 
en metálico el importe el timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados ios billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide.

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de g ra 
vamen de ia escala gradual reforma-da 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de líeselas 180,10, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 1'5.

Resultando que el dueño de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 13 pesetas la canti Jad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del T imbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañís de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos Je mercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas la can ti
dad que deban entregar mcnsualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i tadas 
compañías y empresas tengan estable
cida su contabil idad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com- 
probac’ones que se estimen necesarias 
o convenientes como ocurre en el pre- 
% de caso, podrá concedérseles que 

presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento.

S, M. el Ruy (q. D. g.) de conformi- 
dada con lo propuesto por esa Direc
ción general se ha servido autorizar 
a D* Juaa de Dio# Molina M uñov due

ño del Autos en tre  Albanchez de Ube* 
da y Jerez, para que a p a r t i r  de !.• de 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del tim bre deven
gado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías  que 
expide, fijando en 13 pesetas la can- 
Ü Jad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta a fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas, 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
dé ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de R. O. comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1931.

p. o.,
PAN DE SO BALITEE 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 58.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Alejo Caleña Molina, dueño de La línea 
de Autos para el servicio público de 
viajeros de Bedmar a Jaén y vicever
sa, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el 
■articulo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías que expide.

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gra i nal reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 2d5,2t), siendo la 
dozava par te  dé dicha ¡muía I# de  'pe* 
setas 17,10

Resultando que e! dueño de referen
cia está conforme con-que se fije en 
15 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin ;íe cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el articulo 136 
dél vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res* 
guardos de merca ierias, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas la cantídbd 
que deban entregar mensualraenfiar a 
buena cuenta; dispon róndase* en el 
mismo artículo que cuandn fas citadas 
Compañías y Empresas 
Mecida su confabifida J de manera: que 
sea garantía «fe exaetífird en la deter
minación y  recaudación «féf im puesto 
/Ofreciendo facilidades para las- com
probaciones (jüe sé estimen necesa
rias o convenientes ecmr» ocurre en el 
presente caso» podrá concedérseTés que 

í 0 .  Salvador Ferrándut Ltma, Vóeofatt
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presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a d icho Reglam ento;

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conform i- 
clada con lo propuesta p or  esa D irec
ción  general se ha servido autorizar a 
D. Alejo Catena Molina, dueño de la 
línea de Autos de Bedm ar a Jaén y v i
ceversa, para que a partir de 1.° de 
Enero del año en curso satisfaga en 
m etálico el im porte del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y 
pide, fijando en 15 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta a fin de cada mes, y  dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa.D ireción  general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
A péndice del vigente Reglamento del 
Tim bre.

Lo que de R. O. comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de Enero de 1931.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor D irector General del Tim bre.

Núm. 59.
E xcm o. Sr : Vista la instancia fo r 

mulada p or la F ederación  de Destila
dores y Rectificadores de A lcoh ol V í
n ico  de España dom iciliada en esta 
Corte, en súplica de que se aclare el 
número 3.° del apartado G) del ar
tículo 4.° del Real decreto-ley de 29 
de A bril de 1926, en el sentido de 
■disponer que p or  la cuota de 10 pe
setas hectolitro que el citado número 
establece deben tributar tam bién los 
alcoholes desnatúralizados de cabe
zas y  colas procedentes de v ino puro.

Resultando que en dicha instancia 
se aduce com o fundamentos de la pe
tic ión  en cuestión que el Real decre
to-ley  de 29 de abril de 1926 orienta
do en sentido protector de la v in i
cultura, estableció m enor im puesto pa
ra los alcoholes v ín icos en general 
que para los alcoholes industriales o ■ 
procedentes de melazas, denominando 
alcoholes vínicos según el artículo 4.° 
de d icha ley a todos los que p roce 
dan de los productos de la vid , según ¡ 
se aclaró p or  Real orden de 11 de Ma
y o  de d ich o año; que al establecer la 
tributación  de los alcoholes desnatu
ralizados ya no se emplea la denom i
n ación  com ún de v ín icos, sino que ha
bla sólo de alcohol, de residuos de la 
vinificación  de lo que resulta que los 
ilcoholes desnaturalizados proceden 
tes de vino puro o sean las cabezas 
y  colas que por  su im potabilidad  han 
de ser destinadas a a lcoh ol desnatu

ralizado no están incluidos en el nú
m ero 3 del apartado G) del citado ar
tícu lo 4.° de la ley de referencia ; que 
si bien  las Inspecciones de la Renta 
han venido equiparando los a lcoh o
les desnaturalizados de cabezas y  co 
las procedentes de vino puro a los al
coholes de residuos, liqu idando por 
consiguiente, el im puesto a razón de
10 pesetas hectolitro, han surgido dis
crepancias sobre el particular pre
tendiendo liquidar los alcoholes des
naturalizados de la proceden cia  ex
presada a razón de 20 pesetas hecto
litro, o sea, con arreglo al núm ero 5 
del apartado G) del repetido artículo
4.° del Real decreto de que se trata; 
y  que com o semejante interpretación  
va en contra del expíritu de la ley de 
referencia y  sería además un contra
sentido que teniendo los alcoholes de 
melaza un m enor coste de produ cción  
disfrutarán al ser empleados com o 
desnaturalizados un margen protector 
y  siendo por último, los alcoholes de 
residuos de igual coste aproxim ada
mente que los de vino, no sería tam
poco  equitativo tuvieran una diferen
cia de impuesto en m enos que estos 
últimos es por lo que solicitan se acla
re el contenido del núm ero 3 del apar
tado G) del artículo 4.° del Real de
creto-ley de 29 de A bril de 1926.

Considerando que la Real orden de
11 de Mayo de 1926 dictada com o co n 
secuencia de las dudas surgidas con  
respecto al tipo de tributación de los 
alcoholes neutros procedentes de p i
quetas y  orujos y  demás residuos de 
la v in ificación , dispuso que estos al
coholes debían satisfacer el im puesto 
a razón de 80 pesetas hectolitro, o sea, 
el m ism o que satisface el a lcohol de 
vino.

Considerando que al asimilarse a 
los alcoholes v ín icos los procedentes 
de residuos de la v in ificación  en cuan
to a la tributación de unos y otros es 
lóg ico  se sustente el m ism o criterio 
para los demás productos que se ob 
tengan, tanto de la destilación del v i
no puro com o de la de las piquetas, 
orujos y  demás residuos de la vinifi
ca ción , productos que son las cabe
zas y colas, por lo que cuando se des
naturalizan deben satisfacer la cuota, 
que fija el número 3.° del apartado 
G) del artículo 4.° del Real decreto-ley 
de 29 de Abril de 1926.

Y considerando además ele lo ex
puesto, que estaría en pugna con íos  
p r in cip ios que inform an el Real de
creto-ley de que se trata, el que el al
cohol desnaturalizado de cabezas y  co 
las procedente de la destilación  de 
v ino puro satisfaciera 2a.cuota que se
ñala el número 5 d d  apartado G) del 
artículo 4.* del texto legal de refeveju-

cia, o sea, la de 20 pesetas por heC* 
tolitro, y  que en cam bio el a lcoh ol 
desnaturalizado procedente de mela
zas satisfaciera la de 15 pesetas por  
igual unidad:

S. M. el R ey (q. D. g .), de con for 
m idad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido disponer se aclare la duda 
surgida en el sentido de que el alco
hol desnaturalizado de cabezas y c o 
las procedentes de vinos se halla com 
prendido en el número 3 del aparta
do 4.° del Real decreto-ley de 29 de 
Abril de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1931. *.

P. D.,
PAN DE SORALUCE "M 

Señor D irector general de Aduanas*

Núm. 60,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que sus
criben  el Alcalde y el Secretarlo del 
Ayuntamiento de Bellcaire, en la p ro 
vincia de Gerona, en súplica de que se 
ordene que el reintegro de un anticipo 
concedido a aquella Corporación para 
la construcción  del cam ino vecinal dé 
la Creu de Albons a Bellcaire se rea
lice en 30 anualidades, y no en 5 c o 
mo pretende la Adm inistración p ro 
vincia l de Rentas públicas.

Resultando que en la instancia a 
que se hace referencia se manifiesta: 
que con arreglo a la Ley de cam inos 
vecinales y su Reglamento, el Ayunta
miento y Junta m unicipal de asocia
dos solicitó del Estado un anticipo de 
5.117,21 pesetas para la construcción  
del cam ino vecinal antes mentado, a 
reintegrar en el plazo de 30 años, por 
anualidades equivalentes al 5 por 100 
de aquella cantidad, o sea, de 255,86 
pesetas; que cuando el Ayuntam iento 
esperaba la orden por una circular efé 
la Adm inistración de Rentas públicas 
de la provincia , en la que se le ordena 
el ingreso del anticipo realizado, en 
cinco anualidades, de 1.025,50 péselas 
cada una; que com o el reintegro en fe 
form a indicada es gravoso para él 
Ayuntamiento elevó éste instancia él 
M inisterio de Fom ento p id ien d o fe  
rectificación  de la orden de reintegré, 
instancia que fué resuelta en la fq|* 
ma que por copia  certificada acom pa
ña; term inando su escrito con  la sú
p lica  que se expresa anteriormente* ,

Resultando que, según consta « li fe  
copia certificada de la resolución dictfar 
da por la D irección  general de Qbvgjs 
públicas, ésta estimé proceden te 
por el Ayuntamiento se ©levase íojf- 
Luiefe a k DMcgació& ds



Gaceta de Madrid.— N úm . 37 6 Febrero 1931 681

.Gerona, para que rectificase su orden, 
dé acuerdo con lo que resulta del ex
pediente, o sea, que aquella Corpora
ción se comprometió a reintegrar el 
¡anticipo recibido en el plazo de 30 
[años, por anualidades de 255,86 pese- 
jtas, salvo convenio entre la Delega
ción y el Ayuntamiento para reducir 
el referido plazo, en lo cual no podía 
haber inconveniente por parte del Mi
nisterio de Fomento.

Resultando que la Administración 
de Rentas públicas de Gerona ha in
formado en el expediente, manifestan
do que en 9 Diciembre de 1925 fue 
¡remitida por la Dirección general de 
Rentas públicas relación de los pue
blos que debían reintegrar los antici
pos concedidos a sus respectivos 
Ayuntamientos por caminos vecinales 
term inados, entre los cuales pueblos 
figuraba el de Bellcaire, por el camino 
¿vecinal de la Creu de Albons a Bellcai
re, con un importe total de 5.117,21 
pesetas, sin que se indicase el número 
de anualidades en que debía reintegrar 
se, por lo cual la citada Administra
ción las fijó de acuerdo con las ins
trucciones contenidas en la circular 
ídel Ministerio de Hacienda de 18 de 
Mayo de 1928; y que verificados los 
señalamientos, todos los Ayuntamien
tos han satisfecho las anualidades que 
itenían pendientes, excepto el de que 
fchora se trata, en razón a que el plazo 
ípie se le concedía era de cinco anua
lidades, y con un tanto por ciento so
bre las cuotas del Tesoro de la Con
tribución territorial, del 5,Í7 por 100.

Considerando que son dos las cues
tiones planteadas con motivo de la alu- 
üdida instancia del Alcalde de Bellcai
re :  una, relativa a si el reintegro del 
Anticipo concedido para la construc
ción del camino vecinal en cuestión 
lia de hacerse mediante un recargo 
sobre las cuotas de contribución terri
torial solamente, o sobre éstas y las 
íde la contribución industrial; y otra, 
deferente al número de anualidades en 
las cuales debe verificarse aquel rein
tegro.

Considerando, en relación con la 
prim era de las cuestiones a que se 
Sacaba de hacer referencia, que el nú- 
inero 1.° del artículo 6.° de la Ley de 
¡caminos vecinales, de 29 de Junio de 
1911, preceptúa que el reintegro de 
los anticipos de fondos se garantiza
rá, entre otros medios, con la acepta
ción por los m unicipios de un recar
go voluntario sobre las contribuciones 
te rrito ria l e industrial, que no exce
derá de un décimo; y el artículo 12 
número 1.° del Reglamento para la eje
cución de la indicada Ley, dispone, 
Cu armonía con ésta, que el recargo 
Voluntario sobre la contribución te

rrito ria l y la industrial deberá ser 
acordado por la Junta municipal, y  
se repartirá  anual y proporcional
mente sobre las cuotas, sin recargos, 
correspondientes al Tesoro por am
bas contribuciones, del término mu
nicipal; textos legales que no dejan 
lugar a duda respecto a la necesidad 
de que todo caso el recargo, pára la 
efectividad del reintegro de las canti
dades anticipadas, se ha de girar so
bre las cuotas para el Tesoro de las 
dos contribuciones, territorial e indus
trial, y no solamente sobre una «de 
ellas.

Considerando que, a mayor abun
damiento, la Real orden de 6 de Mayo 
de 1913, inserta en la G a c e t a  d a  M a 
d r i d  de 28 Agosto de 1918, dispone, 
en la conclusión prim era, que para 
que pueda ser exigible el reintegro de 
los anticipos, el Ministerio de Fomen
to, con vista del cupo de contribución 
territorial fijado por la Administra
ción al pueblo respectivo, y del im
porte de su matrícula de industrial 
para el año inmediato siguiente, parti
cipará al de Hacienda la suma a rein
tegrar en cada anualidad, precepto que 
también comprueba la necesidad de 
recargar las dos contribuciones men
cionadas.

Considerando, en cuanto se relacio
na con el número de anualidades en 
que el repetido reintegro se ha de rea
lizar, que en el caso de que se trata 
la Administración de Rentas públicas 
de esa provincia ha señalado en cin
co, mientras el Ayuntamiento pretende 
que sea en treinta, es de tener en cuen
ta que la.Ley y el Reglamento citados 
se lim itan a establecer el plazo máxi
mo en que el reintegro debe verificar
se, y si bien consignan treinta años, 
es indudable que al determ inar que 
las anualidades han de ser equivalen
tes al 5 por 100 de la cantidad pres
tada no podrá exceder tal plazo de los 
veinte años

Considerando que esta es la única 
interpretación posible para la aplica
ción de preceptos en apariencia con
tradictorias de las disposiciones co
mentadas.

Considerando que lo expuesto no 
quiere significar que el indicado pla
zo máximo de veinte años no pueda 
ser reducido, pues las propias dispo
siciones citadas determinan que el re
cargo que se imponga sobre las cuo
tas de las contribuciones territorial 
e industrial no podrá exceder nunca 
del 10 por 100 de las mismas, lo cual 
implica que si el Ayuntamiento acep
ta voluntariamente un recargo supe
rio r al 5 por 100, pero no al 10 por 
100, el número de anualidades gueda- 

r ría disminuido..

Considerando que, además, en el 
caso concreto de referencia aparece, 
según la copia de la resolución dicta
da por la Dirección general de Obras 
públicas, que el anticipo concedido 
fué de 5.117,21 pesetas a reintegrar 
por anualidades del 5 por 100 de sil 
importe, lo que representa un plazo, 
para el reintegro, de veinte años.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección general, y lo informado por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido a bien 
disponer, con carácter general, lo si
guiente :

1.° Que el recargo aplicable al rein
tegro de las cantidades anticipadas 
para la construcción de caminos ve
cinales, más el correspondiente premio 
de cobranza, se ha de girar, en todo 
caso, sobre las cuotas para el Tesoro, 
sin recargos, de las contribuciones te
rrito ria l e industrial; y

2.° Que el plazo máximo en que el 
referido reintegro debe verificarse es 
el de veinte años, salvo que volunta
riam ente se haya admitido, o se admi
ta, por las Corporaciones municipales 
un plazo menor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años< 
Madrid, 31 de Enero de 1931.

p . D.,

PAN DE SORALUCE 

 — _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 63.
Excmo. Sr.: Resultando del acto del 

concurso celebrado el día 31 del pasado 
mes de Enero, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 del 
vigente Real decreto ley de 25 de Abril 
de 1928 y Reales órdenes de 8 y 12 de 
Enero de 1929, así como la convocato
ria de la Dirección general de Sanidad, 
fecha 31 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  
de 1.° de Enero) para proveer las Di
recciones Médicas de los Balnearios va
cantes, previa lectura de la expresada 
convocatoria se procedió a la elección 
de las Direcciones y plazas vacantes, 
dándose cuenta de la instancia de don 
Leonardo Rodrigo Lavín, que, además, 
de renunciar a la Dirección de Zaldívar, 
pide en ella la excedencia:

Resultando que a propuesta del señor 
Castell se acordó constase en acta t i  
protesta formulada verbalmente por no’ 
haber salido a concurso la plaza 
Establecimiento de Benasal, la cual íuq 
incluida en el Grupo b) del articulo 3Í
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vigente potr Real ordeni de
2$ de Maya áe  R$lfi):

Resultando» (jp<e I&. Francisco; Mlatraver 
jfid¡ió e&.tdLatóhfe dcli ífoncuicso, la? pbim  
ée  Fuente Agria %* VIRaterla* elasii&h 
«*adí& m  el apartada fot de! arücuio 34 
<kl vigente Estatuto, de Baños y- aguas, 
laíiiero-iiaedíkbifeate,.. cuya? plaza desem- 
peñaba ac t ím e n te .  en, virtud de conr 
tra to  aprobado, par la Dirección geme- 
j?U}1í y/ a*) t o  saJida a? concurso;-:.

CousideFaJKJO) que la protesta acerca 
dfe la  plaza de Benasa 1 íiué desceba(‘a; 
en  el acto? por la. Presidencia por coííí- 
siderarla exiempoeáaaea.,, fcpda wci que. 
aquélla debió, haberse formulado» sí pro- 
cedía al publicarse la Real orden* de 
clasificación, sin, que por o tra pus te 
exista en la. legisiación» vigente ningún* 
precepto, que obligue ai la Adniiixls.tr ür 
cióra a incluir los, nuevos, Bainemios en? 
determinado, Grupo,:,

Considerando? que el adjudicarle al 
Sr. M ara ver la ptam  de Fuente Agria 
en propiedad estando, incluida em el 
apartado; h), del artículo 34 antesj inenr i 
cinnado* seria, autorizar el pasa d.e Los 
Fkstabiecirnieuios, RMnearLos del uno» ai 
Qím feupuw casa m la. cual se opone eli 
“«pintu del vigente Estatuto, sobre ex
plotación de. Balnearios, de. Aguas, nfi- 
i?m>-medicinales»:,

( Considerando que por la  demás, el 
concurso se ha ajustado. a las prescrip
ciones reglamentarias de la convoca
toria*

S. M. el Rey- (q, D. g.) lia tenido 
p o r conveniente:

l.,° Conceder a D. Leonardo Rodri
go» Laviu la excedencia con fecha 2fi de 
Enero, o sea la de la entrada de su 
instancia en las> oficinas, correspon
dientes de este Ministerio.

2.° Disponer que Dv Francisco Ma- 
raver continúe desempeñando la plaza 
de Fuente Agria? en. las condiciones en 
que actualmente la desempeña, o  sea

virtud de contrato y con ia remune
ración que* en* él se le señala, sin que 
tenga derecho a  exigir a  \m personas 
que aL Balneario, concurran cantidad al
guna en concepto, de visado de la pres
cripción facultativa ni a  los bañistas la 
consulta previa sobre toma de agua, 
Conforme al artículo 52. del Estatuto, y

3.° Aprobar en. todo* lo demás el 
mencionado concurso el cual se inserta 
sen la Gaceta de Madrid para conoci
miento general, en tendiéndose que la 
¡adjudicación de estas plazas se hace 
provisionalmente, no haciéndolo de una 
manera difinitiva sino después de apro
badas las memorias a que aluden las 
-disposiciones antes citadas, a cuyo efec- 
#0 se concede un plazo que expira el | 
¡día 3 del próximo, mes de Abril, a 

|las doce de la mañana para que se pre- 
len tea  en  M Negociado correspondiente ,

estos trabaos,, que han de ser exwlna-- 
4m  pwt el Tribunal que se nombrará al 
electo..

Lo» que de Real? orden digo a? V, 15.. 
para su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. E. muchos. años. Ma
drid,, 3 de Febrero; de 1931.

MATOS
Señor Director general de Sanidad»,

N8m <Kft*
Ilmo. Sr.r En cumplimiento de lo  

dispuesto en Real decreto fecha 4: 
del actual, que declara Establecimien
tos de llene licencia- general los asilos 
de San Juan y Santa María del Real 
Si ti o de. El Parda*

S. M., el Rey (q. D. g.l ha tenido a 
bien disponer que para el gobierno 
de los mismos, se constituya un Patro
nato formado bajo h* Presidencia ho
noraria de S. A. R. Srnia. Sra. Infanta 
DA Isabel Francisca de Borbón, la 
Presidencia efectiva del Ministro de la i 
Gobernación y la Ticepresidencia del 
Director General de Administración, 
por los Sres. D„ Manuel García Moren- 
te,, Catedrático de la Facultad de F i
losofía y Letras de Ha Universidad Gen- 
tral, D. Luis Calandre, Médico y don 
Juan de Selgas y Marín.

De Real orden lo digo a Vi I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 5 de Febrero de 1931»

MATOS
Señor Director general, dé. Administrar- 

cuán*.

NúiHc f>5.
Excmo. S r.: El Excmo.  Sr. Ministro 

de ia Gobernación,, con esta feeha*v m% 
comunica la Real orden siguiente:

limo, Sf.: El Exenjo. Sr. Presidente 
de la Junta* calificadora de? aspirante 
a destinos públicos, en comunicación 
de 30? de Enera retropróxima y por 
acuerde de la misma de 28 del propia 
mes, manifiesta a este Ministerio : que 
en cumplimiento de lo establecido en 
la 10.* disposición complementaria 
para la aplicación del Real decreto de 
19 de Octubre de 1930, es preciso que 
los nombramientos que hagan las Cor
poraciones al formular las propues
tas provisionales, recaigan en los soli
citantes que sean vecinos con más 
de dos años de vecindad en el término» 
jurisdiccional de la Corporación res
pectiva, circunstancia que los aspi
rantes habrán de acreditar debida
mente para poder concursar;, que la 
Junta califica dora, tomando en consi
deración que la  mayoría de los soli
citantes carecen de recur;p&}& n0 siem>*

pre consiguen destino*, viéndose © b u r 
gados repetidamente a? acudir a esto® 
concursos hasta obtener una plaza, la; 
que les origina gastos cine los interesa?» 
dos no pueden sufragar y vi en lose por 
ello imposibilitados» de acudir a los- 
concursos;, se dirige a este Ministerio! 
interesan da te dicte una, disposición 
de carácter general estimando tan jus* 
tincadas peticiones.

Considerando que por Real orden d@ 
17 de Abril de 1929 y refiriéndose a pe
tición. formulada con relación al Ayun
tamiento de esta (forte, fueron estima
das análogas, razones al reconocer que 
los individuos procedentes del Ejér
cito y la Armada que solicitan destib- 
nos civiles, tienen la condición de po
bres y como tales, derecho a que los 
informes de conducta se, les expídala 
gratuitamente:

S. M. el Rey (q. D. g). se ha servidds 
disponer:

1A Que la certificación de büensi 
conducta que los licenciados del Ejér« 
cito y la? Armada deben acompañar ei$ 
los concursos en que intervengan seatS 
estampados al dorso de la petición deü 
destino y, a continuación de d» ho i-a-«- 
forme,, se acredite el tiempo de ve« 
cindad que el solicitante lleve en eF 
Municipio, sin que por eslos datos de*- 
venguen las. Corporaciones cantidad 
alguna.

2A Que se publique esta Real ordeit 
en la G aceta de Madrid para general 
conocimiento.

De la propia Real orden lo digo & 
V. E. a los efectos indicados.^

Lo que de Real orden comunicada 
por el Exorno. Sr. Ministro de la Go*»« 
bernación traslado a V. E. a fin de qu# 
se sirva ordenar su inserción en el 
Boletín O&cicU de esa provincia de su} 
marnlo.

Dios guarde a V. E. muchos años.--* 
Madrid, 4 de Febrero de 1931.

p. D.,
R. G. ORMAECHES f

Señores Gobernadores civiles de toda4 
las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 193.
Ilmo. S.: Como consecuencia de lo  

resuelto por Real orden, fecha 2 del 
corriente mes, por virtud de cual 
se reconocen a D. Fidel Abad Cavia$ 
Profesor de Religión de la Escuel# 
Normal Central d e  Maestras^ sielll
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rante los cuales estuvo excedente for
zoso, a los efectos de quinquenios;

Visto que el tercero actualmente re
conocido a este señor tiene efectos 
desde el 29 de Enero de 1930, procede 
retro traer éstos al 17 de Septiembre 
de 1922, y empezar el goce del cuarto 
desde esta misma data de 1927; si bien 
Jas diferencias entre lo percibido por 
el concepto de quinquenios y io que 
Je corresponde en virtud del expresa
do abono de tiempo, sólo tendrá efec
tos desde la fecha de la Real orden 
del oportuno reconocimiento, o sea a 
p a rtir  del día 2 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
b u  conocimiento v efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza

Núm, 194*
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

'dispuesto en el artículo 44 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914 que or
ganizó las Escuelas Normales, y en 
vista de la excedencia que le ha sido 
concedida por Real orden de esta 
fecha a D.a Victoria Durán Maclas,

S. M. El Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
t)ien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por térm ino de veinte 
días naturales, a contar desde la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta 
p e  Madr id , la provisión de la plaza 
de Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia Natural, vacante 
en la Escuela Normal de Maestras de 
Almería.

Para las que se encuentren en Cana- 
arias se considera ampliado dicho pla- 
to  en diez días.

2.a Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen-en propie
dad un grupo de asignaturas igual o 
análogo al referido, y que posean el 
título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos fi
nes; requisitos indispensables que ha
b rán  de hacerse constar en la hoja de 
servicios de cada concursante, no ad
mitiéndosele como tal en caso con
trario .

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
fel que determina el artículo 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 de Fe
brero de 1920 y lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes*

4*  aspirantes cursarán gng

la n ei as a es te M i n i s te rio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar 
o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
dedo que darán seguidamente cuenta, 
de oficio, al referido Centro ministe
rial, y por medio de telegramas los que 
se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los ^ca rg ad o s 
de esta función compulsarán ios he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsabilidad, y lo antes posible, 
eon el informe respecto a si el inte
resado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
esas condiciones o que se reciban en 
este Ministerio fuera del citado plazo, 
quedarán sin ningún valor ni efecto, 
devolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

I lmo. Sr.: Por no existir protesta 
alguna, en vista de lo prevenido en el 
artículo 16 del Real decreto de 23 de 
Septiembre próximo pasado;

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el expediente de las oposi
ciones a la Cátedra de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar de la Escuela Nor
mal de Maestras de Las Palmas, que 
fueron convocadas por Real orden de 
9 de Julio de 1930, designando para 
ocupar dicha vacante, eon el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, más el 30 por 
100 de gratificación por residencij, 
a D.* María del Carmen Forn Martín, 
de acuerdo con la propuesta, unáni
me, del F eferído  Tribunal.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. J. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza*

Núm. 196. 
Ilmo. Sr.: Por no existir protesta al

guna y en vista de lo prevenido en el

artículo 16 del Rea! decreto de 23 de 
Noviembre próximo pasado;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar el expediente de las opo
siciones a la Cátedra de Geografía Ú4 
la Escuela Normal de Maestras de Las 
Palmas (Canarias), que fueron convo
cadas por Real orden de 9 de Julio de 
1930, y designando para ocupar dicha 
vacante con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, más el 30 % de gratificación 
por residencia a D/ Angeles* García 
Aranda, de acuerdo con la propuesta* 
por mayoría, del referido Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*, 
24 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de primera ett- 

señanza.

Núm. 197.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Sixto Morales Recuero, Au
xiliar repetidor de la Sección de Cien
cias del Liceo de Vigo en solicitud de 
que se le conceda la excedencia sil 
el mencionado cargo.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido $  
bien conceder al Sr. Morales Recuera 
la excedencia que solicita en los tér
minos que fija la Ley de 27 de Julio * 
de 1918, o sea por un plazo mínimo d& 
un a ño y que no exceda de diez. >

De Real orden lo digo a V. I. par#  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid» 
28 de Enero de 1931.

TORMO
.Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 198.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente dé 

concurso para la adjudicación de las 
obras de calefacción y ventilación del 
Teatro Real.

Resultando que, anunciado el corres
pondiente concurso con sujeción al 
Pliego de condiciones particulares pu-, 
blicado en la G a c e ta  del día 12 de 
Octubre del próximo pasado año, se 
presentaron dentro del p la z o  fijado 
tres proposiciones, verificándose la 
apertura de las mismas el día señala-/ 
do ante el Notario de esta Corte doat 
Luis Maestre y Ortega _,

Resultando que en el acta notarial / 
levantada al efecto se hace constar quej<¿ 
constituida la mesa y hechas las adver
tencias legales, se procedió a la apeil * 
tura de los p l i e g o s  presentados qm % 
contenían las siguientes uwmosicU* 
as**
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Proposición número 1.—D. Jacobo 

Sohneide r  que se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
obras que comprende el presente con
curso con extricta sujeción a los re
quisitos y condiciones exigidos, por el 
precio de setecientas noventa y dos 
ínil ochocientas quince pesetas, acom
pañando los recibos correspondientes 
al régimen obligatorio del retiro obre
ro así como los resguardos de la Caja 
general de Depósitos acreditativos de 
haber consignado la fianza exigida

Proposición número 2..—D. Gustavo 
Boeticher Hbzhausen, que se compro
mete tomar a su cargo las obras en la 
cantidad de novecientas cuarenta y  dos 
mil cuatrocientas noventa y dos pese
tas acompañando igualmente los re
cibos y resguardos exigidos, y

Proposición número 3.—D. Joaquín 
Juncosa Molina, como Consejero geren
te de la Sociedad Anónima “Industrias 
Guillén” que se compromete igualmen
te a llevar a cabo las obras por la can
tidad de un millón cuarenta y ocho mil 
quinientas pesetas, acompañando tam
bién la documentación exigida.

Resultando que, a los efectos estable
cidos en la base 5 * de la convocatoria 
del concurso, se nombró por Real orden 
de 6 de Noviembre último una comisión 
para que procediera al Estudio de las 
proposiciones presentadas y formula
ra la correspondiente propuesta de 
adjudicación, emitiendo el correspon
diente dictamen con fecha 29 del mismo 
fies.Resultando que el referido dictamen 
J2 propone:

1.° Desestimar la proposición pre
c ita d a  por D. Gustavo Boetticher y 
Navarro, en la cantidad de novecientas 
Cuarenta y dos mil cuatrocientas vein
tidós pesetas, y la presentada por don 
Joaquín Juncosa y Molina, en repre
sentación de la S. A. “Industrias Gui- 
llén” por la cantidad de un millón cua
renta y  ocho mil quinientas pesetas, 
por cuanto ambas proposiciones exce
den del presupuesto total aprobado de 
setecientas noventa y  tres mil cuatro
cientas setenta y cinco pesetas, que fi
guran en las bases del concurso.

2.° Que la proposición presentada 
por D.~ Jacobo Schneider y Wernly, 
por el precio de setecientas noventa y 
dos mil ochocientas quince pesetas, 
cumple con todas las condiciones ge
nerales del concurso.

3.° Que debe hacerse la adjudicación 
de las obras a la referida Casa Sch- 
neider, y

4.° Que teniendo en cuenta las ca
racterísticas establecidas para el cálcu
lo de los elementos, que no se ajustan 
Exactamente a las condiciones c o m e 

tas de la localidad, y  una posible má
xima utilización de los elementos actua
les, debería de hacerse la adjudicación 
tan sólo a base de los precios unita
rios que del presupuesto que ha servi
do de base para el concurso se deduz
can.

Considerando que la proposición pre
sentada por D. Jacobo Schneider Wern
ly cumple con todas las condiciones 
legales del concurso y se adapta y aca
ta todas las características y cláusulas 
establecidas en el pliego de condicio
nes. ^

Considerando que en la proposición 
del Sr. Schneider se advierte que se 
podrán reducir bastante las instalacio
nes proyectadas y por lo tanto conse
guir una considerable economía en el 
precio, sin perjudicar el buen funciona
miento y eficacia de las instalaciones 
proyectadas y poner como base de 
temperaturas las que en realidad exis
ten y son admisibles.

Considerando que en la tramitación 
del concurso de referencia se han cum
plido todos los trámites legales que no 
se han formulado protesta ni reclama
ción alguna.

Visto el informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles de 12 
del actual mes y año y de conformidad 
con el mismo;

S. M. e l Rey (q. D. g .), ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se adjudiquen a D. Jacobo 
Schneider y Wernly las obras de ins
talación de los servicios de calefacción 
y ventilación en el Teatro Real de Ma
drid, tan sólo a base de los precios uni
tarios que del Presupuesto que ha ser
vido de base para el concurso se de
duzcan, y con sujeción a los demás re
quisitos y condiciones del concurso 
dentro de la cantidad máxima de se
tecientas noventa y  dos mil ochocien
tas pesetas, y

2.° Que se encargue a los Sres. Ar
quitectos directores de las obras D. An
tonio Flórez y Urdapilleta y D. Pedro 
Muguruza y Otaño estudien las reduc
ciones de gastos que indiquen el nuevo 
contratista Sr. Echneider W ernly, en 
vista a obtener un resultado satisfac
torio partiendo de la base de dos gra
dos centígrados bajo cero, como tem
peratura máxima exterior y llegándose 
a los 24 grados centígrados sobre cero 
en la Sala de espectáculos, escenas y  
salones principales y 20 grados en los 
pasillos y Salas secundarias, todo con el 
propósito de obtener la mayor economía 
posible del perfecto funcionamiento del 
Teatro con las temperaturas indicadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1931. TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 199.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Pedagogía de 
las Escuelas Normales de Maestras, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección  
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Alava.

2.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso es el de
terminado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad'cada una 
de las concurrentes, y

3.° Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, en el impro
rrogable plazo de veinte días naturales 
para las de la Península, y diez más 
para las de Canarias, a contar desde i£ 
inserción de esta Real orden en la 
G a c e t a  y  por conducto de las D irec
ciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO 

Tribunal de actas protestadas.
Constituido este Tribunal especial para desempeñar el cometido que le encomienda el Real decreto ley de la Presidencia del Qonsejo de Ministros, de 1.° de los corrientes, ajustándose a los términos en que aparece redactado el art.° 2.° de dicho Real decreto ley, estima y así ha acordado, que su competencia, en materia m unicipal queda limitado al conocimiento y resolución de las reclamaciones pendientes, o que se produzcan contra los nombramientos de Alcaldes y de Tenientes de Alcalde, realizados por las Corporaciones m unicipales, y sobre la constitución de éstas, también en cuanto a los demás Regidores que las integran, siempre que esta constitución  se haya producido como consecuencia de la observancia y aplicación, f  a partir de la fecha de vigencia dét
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Real decreto del Ministerio de la Gobernación número 480, de 20 de Enero de 1931.

Sobre estos principios básicos de [competencia, este Tribunal ha acordando también las siguientes:Medidas procesales que, sobre presentación de recursos, tramitación de los mismos, y  como garantía o intervención en ellos de las partes interesadas, acuerda el Tribunal de actas Iprotestadas, con obligada sumisión a la angustia notoria del plazo disponible para ejercitar las facultades y  cumplir  la función que le encomiendan los art°  2.° y  3.° del Real decreto ley de 1.° de Febrero en curso, en orden a las reclamaciones que se produzcan o se hallen pendientes contra  nombramientos de Alcaldes y  de Tenientes de Alcalde, nombrados por las i Corporaciones municipales y  constitución de éstas, a tenor del Real decreto de 20 de Enero último .A) Sobre reclamaciones aún no [producidas:
L a Todas las personas -a quienes ¡Concede acción al efecto el Estatuto m unicipal, para deducir reclamacio- aies contra la designación, por las ¡Corporaciones municipales de sus Alcaldes y Tenientes de Alcalde y, en general, contra la constitución de di-, ¡ehos Organismos, también en cuanto [a los demás Concejales que las integran, siempre que esta constitución  ¡se haya producido como consecuencia de la observancia y aplicación, y a partir de la fecha de vigencia del Real ¡decreto del Ministerio de la Gobernación , número 480, de 20 de Enero de 1931, podrán formularlas, dirigiéndolas a este Tribunal de actas potestadas, mediante escrito razonado que presentarán necesaria y precisamente, ¡ante los Jueces de primera instancia idel partido respectivo, hasta el día 10, Inclusive, del mes de Febrero en curso, plazo improrrogable. No será válida ni eficaz la presentación directa 

ten este Tribunal, ni ante otra autoridad. Con dicho escrito deberán acompañarse los documentos que justifiquen la reclamación, cuyos documentos serán enumerados o reseñados por m edio de otrosí en aquel e s c r i t o .  ¡Le acompañarán, además, tantas copias del escrito de reclamación, no friendo necesarias las de los documentos, cuantas sean las personas a las que la reclamación afecte.
2.a Los Jueces harán constar en el tescrito original de reclamaciones, la lecha  en que les sea presentado y  lo televarán a este Tribunal, con los documentos que lo acompañan, pór el prim er Correo, o en el siguiente, pero explicando, en este caso, el motivo de la  demora. Además, enviarán los Jueces relación expresiva de las reclamaciones que cursen, si fueran varias las que remitan. Al entregarles para ¡el correo, anunciarán a este Tribunal, por telégrafo, la remisión.
3.a Los Jueces de primera instancia, utilizando los medios más rápidos, seguros y eficaces que su celo le sugiera, harán llegar las copias de los escritos de reclamación a los interesados a quienes afecten, disponiendo que se cuide de recoger las correspondientes cédulas o recibos de entrega que lm  m ismos Jueces remitirán

con toda urgencia a este Tribunal. Pa
ra este servicio de entrega de copias, los Jueces recabarán, y les será presta
da sin excusa, la cooperación de todas las Autoridades, Agentes y elementos todos, a quienes en cada caso consideren más capacitados para desempeñarlo.4.a Los interesados a quienes afecte una reclamación, así como las autoridades que hubieren intervenido en el acto que la motiven, podrán remitir directamente a este Tribunal, si lo estiman conveniente, sus alegaciones o informes documentados, cuidando de hacerlo con la antelación necesaria para que tenga entrada en este Tribunal, no más tarde del día 14 de los corrientes, plazo que queda señalado como improrrogable para que puedan ser tenidos en cuenta. Este último plazo se extenderá hasta el día 17 de los corrientes también como improrroga
bles en los expedientes de reclamación 
referentes a las Islas Canarias.

5.a Transcurridos estos plazos, y  antes en los expedientes que se hallen completos, el Tribunal luego de recabar, cuando lo estime necesario o conveniente, los elementos de juicio que considere oportunos, dictará la resolución que proceda, contra la que no se dará ningún recurso, y la comunicará con la actividad posible, a fin de procurar que surta sus electos antes de que se verifiquen las elecciones generales de Diputados a Cortes.B) Sobre las reclamaciones que se hallen pendientes:
6.a Todas las reclamaciones q u e  existan simplemente entabladas, o pendientes de resolución, cualquiera que sea su trámite, ante los Gobernadores civiles, y  en su caso, ante el Ministerio de la Gobernación o ante las Salas de lo Civil de las Audiencias Territoriales, contra los nombramientos de Alcaldes o de Tenientes de Alcaldes, hechos por las Corporaciones Municipales, y en general contra la constitución de estas mismas Corporaciones, también en cuanto a los demás Concejales que las integran, siempre que esta constitución se haya producido como consecuencia de la observancia y aplicación, y a partir de la fecha de vigencia del Real decreto del Ministerio de la Gobernación, número 480 de 20 de Enero de 1931, serán reclamadas inmediatamente por telégrafo de los respectivos Centros de que dependan, los que cesarán desde luego 

en el conocimiento de ellas, y en el estado en que se encuentren, con todos los antecedentes que a cada una se refieran, y el informe que, en su caso estimen oportuno emitir los Gobernadores civiles, serán remitidas a este Tribunal tan pronto sea recibida su reclamación telegráfica, por el primer correo o por el inmediato siguiente, expresando en este último caso la razón de la demora.
Cada Centro, al hacer el envío, 

acompañará relación expresiva de los expedientes que remita y anunciará a este Tribunal, por telégrafos, la entrega de aquellos en el correo. *
Los Centros que al recibir la reclamación telegráfica de dichos expedientes no tuvieren, ninguno presentado o en tramitación* lo manifestarán así a

este Tribunal por telégrafo, dentro delplazo improrrogable de segundo día,7.a Los Gobernadores civiles pre vendrán, a su vez, inmediatamente a los Alcaldes de sus respectivas pro vincias, utilizando el telégrafo o el me dio más rápido y seguro en cuanW a los pueblos que carezcan de esta  ción telegráfica, para que directamen* te, bajo su más estrecha responsabilh dad, y por el primer correo luego de recibida la orden,- o en el inmediato  siguiente si no fuera posible, pero explicando en este caso el motivo de la demora, remitan a este Tribunal las reclamaciones que en los respectivos Ayuntamientos se hayan presentado sobre las mismas cuestiones que antes quedan expresadas.8.a Recibidos que sean en este Trii bunal los expedientes de reclamado' nes pendientes, quedarán de manifiesto en la Secretaría a que haya corres* pon di do su despacho, para instrucción de las partes interesadas, todo» los días naturales desde las diez de la mañana a las dos de la tarde y desde las cuatro a las ocho de la tarde, a partir desde la publicación de las presentes instrucciones en la G a c e t a  dh  
M a d r i d  y hasta el día 13 de los corrientes inclusive, plazo improrrogable durante cuyo transcurso podrán 
hacer aquellas, por sí o por persona en quien deleguen, sin necesidad de poder notarial, pero por escrito, las alegaciones documentales que convengan a su derecho.Ese plazo se extenderá hasta el día 16 de los corrientes, inclusive, también con carácter de improrrogable, para los expedientes de reclamación  referentes a las Islas Canarias.9.a Transcurrido el término que queda señalado o antes en los expedientes que se hallaren completos, el Tribunal, previa aportación de los antecedentes de juicio que en su caso considere necesario o conveniente re- clamar, dictará la resolución que proceda, contra la que no se dará ningún  recurso, y la comunicará con la actividad posible, al fin de procurar que' surta sus efectos antes de que se celebren las elecciones generales para Diputados a Cortes.

Disposiciones comunes
1.a Este Tribunal radica en el Pa¿ lacio de Justicia de esta Corte.2.a Los escritos que se formulen se podrán extender en papel común.
3.a Toda reclamación que aparezca! planteada o se deduzca sobre cuestión nes distintas a las que quedan seña* ladas como de la competencia de este Tribunal, o que siéndolo, se reciban fuera de los plazos establecidos, o que no se ajusten a las normas puntualizadas, se tendrán por ño presentadas y quedarán sin curso. Las ya deducidas sin acomodarse en su presentación  a las reglas dichas deberán, sin otro requerimiento especial ser reproducidas conforme a las propias normas, cuya observancia será, en todos los casos,’ requisito preciso para que surtan efecto de ser admitidas y puestas en tramitación.4.a Las precedentes reglas de caí-ac-: ter especial y general se remitirán a la G a c e t a  d e  M a d r id  y se comunicarán por telegrama circular a los
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remadores civiles para que se publi- 
juen inmediata e íntegramente en 

- iquel periódico oficial de esta Corte 
i  en los “Boletines Oficiales” de las 
respectivas provincias.

Respecto a las reglas que han de 
observarse para la tram itación de los 
expedientes sobre las elecciones gene
rales para Diputados a Cortes, de que 
también habrá de conocer este Tribu
nal, serán examinadas a su tiempo y 
con la debida oportunidad, las que se 
establecieron en otras ocasiones, para 
reiterarlas o rectificarlas según proce
da, dándose en su día a lo que se re
suelva la necesaria publicidad.

Palacio de Justicia de Madrid, a 5 
de Febrero de 1931. Por orden del 
Tribunal de Actas Protestadas. Eí Se
cretario de Gobierno deí Tribunal Su
prem o, Juan G. Bennúdez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

v Cambio medio de cotización de efectos 
públicas dum nle el pasado mes de 
Enero, según los dalos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agen
tes de Cambio u  Bolsa de esla 
Corle;

4 por 100 Interior, 67,971.
4 por 100 Exterior, 80,526,

, 4 por 100 Amortizabie, emisión
/ 1908, 75,050.
i 5 por 100 Amortizabie, emisión
; **>20, 89,856.
i 5 por 100 Amoriizable, emisión
|  0 2 8 ,  85,028.
f 5 por 100 Amortizabie, emisión
1 9926, 99,088.

5 por 100 Amortizabie, emisión
1927, sin impuesto, 99,365.

5 por 100 Amortizabie, emisión
9927, con impuesto, 83,304.

3 por 100 Amortizabie, emisión
1928, 67,939.

4.50 por 100 Amortizabie, emisión 
;1928, 84,871.

4.50 por 100 Amortizabie, emisión 
J928, 88,854.

5 por 100 Amortizabie, emisión
1929, 98,954.

Bonos or© de Tesorería al 6 por 100. 
164,329.

Deuda Ferroviaria del Estado al
£  por 100, amortizabie, 97,861. 

Deuda Ferroviaria del Estado al
. 4,50 por 100, amortizabie, 86,850.

Deuda Ferroviaria del Estado al
¡ i , 50 por 100, emisión 1929, 86,657.
! Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 92,492.
; Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 5 por Í00, 99,830.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

Éspaña al 6 por 100, 111,715.
; Cédulas del Banco Hipotecario de 
I España al 5,50 por 100, 103,297. 
j Cédulas del Banco de Crédito Lo- 
* Cal al 6 por 100, 95,352.

Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal al 5,50 por 100, 87,277.

Cédulas del Banco de Crédito Lo- 
‘ « 1  al 5 por 100, 83,205,

Cédulas del Banco de Crédito Lo

cal interprovincial al 6 por 100, 97,886.
Madrid, 4 de Febrero de 1931.—El 

Direeíor general» Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fóndos municipales, 
para las que én p rim er lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso convocado por orden de 2 
de Octubre último. Gaceta del 3,

Esta Dirección general, háden  lo uso 
de la facultad que te concede las dis
posiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria mencionada, ha acordado 
designar, a los señores que seguida
mente se relacionan, para ocupar los 
cargos de que se trata, hablend:> teni
do en cuenta al efectuar la designación, 
las listas de preferencia formuladas 
por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y to
maron posesión de la Intervención pa
ra la que fueron elegidos, y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuer
po de interventores»

Madrid, 4 de Febrero de 1931.—El 
Director general, R. J. Ormaecliea,

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Antonio Milla Ruiz, Trigueros 
(Huel’va).

D. Antonio Milla Ruiz, Olvera (Cá
diz).

D. Antonio Milla Ruiz, Moguer 
(lluelva).

D. José María Laullón Aivarez, La 
Roda (Albacete), en comisión, y con
forme a lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1926.

D. Antonio Milla Ruiz, Cortes de la 
diz).

IX Francisco Moreno Vázquez, Dai- 
miel (Ciudad Real).

D. Antonio Milla Raiz, Cortes de la 
Frontera (Málaga).

D. Antonio Milla Ruiz, Yalverde del 
Camino (Huelva).

En virtud del concurso anunciado 
por orden de 2 de Octubre último, ha 
sido nombrado Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Ronda (Málaga), 
D. Máximo Coca López, en comisión, y 
conforme preceptúa el Real decreto de 
23 de Agosto de 1926, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de 
este nombramiento, no lo convalida
rá ,si estuviese hecho con infracción 
de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 4 de Febrero de 1931.—El 
Director general, R. J. Orrnaechea.

E n  virtud del concurso anunciado 
e n  la  Ga c eta  del 20 de Noviembre úl
timo, ha sido nombrado Oficial Mayor 
de la Intervención de fondas del Ayun
tamiento de Sevilla, D. Antonio Gar
cía López, advirtiéndose, oím 1* jgib

blleación que se hace de este nombra
miento, no lo convalidará, si estime» 
se hecho con infracción de alguna dis
posición reglo ra e n tar ia.

Madrid, 4 de Febrero de 1931.—Eí 
Director general, R. J. Ormaechea.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE 
CARRETERAS

Visto el resultado en la subasta de 
las obras de reparación con adoqui
nado ck tos kilómetros 639 al 639,56% 
de la carretera de Alcalá de Guadaira a 
Huelva, provincia de iiueiva.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Emilio Pan- 
duro, veeino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en lô s plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por! 
ia cantidad de 116.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
118.097,64, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo da 
un mes, a contar de ia fecha de la pu
blicación en la Gac eta  de la presenta 
resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1931.—El Director general» 
Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jeie d© 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva, y adjudicatario D. Em ilia 
Pan duro.

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de reparación con 
firme especial de hormigonado en el 
kilómetro 29, Hm 7 a 10, de la carre
tera de Ouviaño a Sarria, Sección da 
Becerrea a Na vía, provincia de Lugo* 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francise© 
Barros, vecino de Pontevedra, que s© 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
«al proyecto y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res. y económicas de esta contrata, por: 
la cantidad de 39.999 pesetas, ten i en def 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha! 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para stí 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1931.—El Director general* 
Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de esfti 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia d© 
Lugo y adjudieatarí© D* Francitc^ 
Barros.
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Visto el. resultado? obtenido en» lk sti- 

basta de las. obras de reparación» con* 
riego superficial; asfáltico de los- !t¡Tó
rne! ros, 5ó,7, 558„ 559 y 560 da ia ca
rretera de Bailéiir a Málaga,

Esta Dirección general ha fcnidfo a? 
bien adjudicar definitivamente el! ser- 
ViCio ai mejor postor Pavimentos, As*- 
fáiticos (S. A.), vecino de Madrid,, qúe 
se compromete a. ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
partlcuiares y económicas- de esta» con^ 
trata, po'’ la cantidad de 48.700,00» pe
setas, sitíndb en  presupuesto de con^ 
trata de 78.710I00* pesetas,, tciTiendd 
el adjudicatario que otorgar la corres*- 
pon diente escritura de, contrata ante' 
el Notario que designe el Decano; dé 11 
Colegio Notarial de Madrid, dentro; del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación: en la  G aceta dé la  
presente resolución.

Lo que comunico a VI Si para  su c©¿ 
cocim iento y efectos. Dios guarde a  
V. S;. muchos años. Madrid, 24 dé Ene
ro de 19ífl.—El Director general! Ta
beada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio,. Jefe déí Negociado, de 
Contabilidad; ingeniero. Jefe de 
Obras públicas dé la provincia» de; 
Málaga y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos (S. A.),,, vecino de, Madrid^

Visto; elí resúlitadiGr obtenido en? lia su* 
* basta  de las. obras de reparación; con; 
sobrerriegO: asfáltico* en fifi7 metros; deii 
kilómetro; 443, kilómetros 434 al 4¡3% 
205. metros del kilómetro 487; 775 me- 
trosí del kilómetro* 43% 44(4 ai 4*40& 
4001 metros dei kisMmetr^ 445* kálóme* 
tro  44% 150 m etros del kilómetro* 447 
y kilómetros* 44fi al 45>7 f e  lk carnetS1- 
r a  de Bailén* a  Málaga, paromiuciaí f e  
Granada,

Esta MrecciójiJ general f e  tení-fe at 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Rafael Pérez 
González, vecino- dé Sevilla, que se 
compromete a ejecutarla con; sujeción? 
el provecto y en; los plazos designados 
en el pliego de condiciones partieu- 
jares y económicas de esta contrata* 
por la cantidad de 114.724,42 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
165.130,92 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar do la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
.¡V. S. muchos años. Madrid, 3Í de Ene
ro  de 1931.—El Director general, Ta
beada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Rafael 
Pérez González, vecino de Sevilla.

r Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 

( riego superficial asfáltico de los kiló

metros 549;, 550* 551 y 52: de la carrea- 
lera* áer Bailen a Málaga.

Esta Dirección; general lia tenido, a 
! bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor Pavimentos As
fálticos, S. A., vecino; dé Madrid, que 

! se compromete a ejecutarlo con suje- 
; cióui ai proyecto y en- los plazos des rg* 

nados en* el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 44.300;00 pese
tas, siendo; el presupuesto de contra
ta; de 73^025,00 pesetas, teniendo el ad-- 

‘ judicaforio que otorgar la corres-pon-- 
; diente escritura; dé* contrata ante el 
" Motario; que; designa elt Decano Nobi* 

ria l de Madrid* dentro- del plazo de un»
, mes,, a coíafan de ias fecha: f e  la publi

cación em la Gaceta <ie; lái presente 
; resoMUc iéii*,

Lo que; comunico &.V., para sw 
conocimiento y efeclos. Dios guarde a* 
V. S.m uchos años,, Madrid,, 24 de Ene- 

I ro de 4984^—El Director genera!: Ta*- 
| boa da.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio,, Jefe det Negociado de 
Contabilidad, ingeniero J e f e  d e  
Obras públicas de Ik provincia de 

i Málaga y adjudicatario, Pavimentos 
! Asfálticos, S. vecino de Madrid.

j 'Visto; ell resultado; obtenido en 1k su- 
| basta, de las obras de reparación con 
¡- riego superficial; asfáltico» de los. kiló- 
• metros 5.53,, 554* 555 y 556» de ia- carre

tera» de Bailen a Málaga..
I Esta Dirección general h a  tenido a  
! b ien  adjudicar definitivamente el» ser

vicio al mejpr postor Sociedad Es-pa* 
ñola de Con tratas* vecino de Madrid* 

, que se compromete a ejecutarlo, con 
] sujjecióni a$ p ro y e c to y  mu ló& plazos-' 
¡ desigpadbsv em e t pliego? de; condicla- 
i nes particulares y económicas de* esta* 
r contraía, por la cantidad de 48.48Ü*O0¿ 

pesetas* siendo el presupuesto de con- 
; tirata dé 75,049,00 pesetas* teniendo e l 
;j adjudicatario que otorgar la corres- 
| pon diente escritura dé contraté ante 

el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, denLro del 
plazo dé un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S», para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Ene
ro de 1931.—El Director general, Ta
beada.

Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  d e  
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratos, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón blindado en los kilómetros 
88,580 al 89,372 de la carretera de Te
ruel a Sagunto, provincia de Castellón.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Colo- 
raina Cremades, vecino de Castellón, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicos de esta con-

.. trata, por la canMdatl de $5.480. pese*
1 tas, siendo el presupuesto; de contra» 

ta dé 95.959,05 pesetks* teniendo el ad*
’ ju di cata rio que o torgar la* correspon* 

diente escritura dé contrata. aaite e® 
Notario que designe el Decano det (Co*

| legio Notarial de- Madrid, dentro deli 
i plazo de un mes, a» contar dé Ik Cea ha» 
l dé la publicación em la Ga c e t a  de la*
¡ presente resolución*

Lo que comunico » V. Si. para su» co»’ 
í cocimiento y efectos. Dios, guardé %
; V. S. muchos años. Madrid* dé Ene*
; ro de 1931.—El Director general,, Ta*
' boa da.
! Señores Ordenadbr dé pagos dé estftv- 
j Ministerio, Jefe dé! Negociado* da?
I Contabilidad* Ingeniero J e fe  diev
i Obras públicas dé la* provincia déí 
' Castellón y adjudicatario D. \ îcen»^
1 té Col o m i na Cremadés, vecino; dél

Castellón*,

 CONSTRUCCION D E  CARRETERAS

En vista del resultad o  obtenido en  
' la subasta para la conslrucción de las 

obras del trozo segundo de la carrea 
tera de Tábara a; la  Estación* de: 
Tabla.

Esta Dirección; general ha resueltUit 
se adjudique definitivamente al mejojf 
postor D. Valentín Pérez Sierra, veci
no de Salamanca* con, domicilio eitr 
la Carretera Fregeneda* número 21-,,. 
qqe solicitó en Salamanca, compro
metiéndose a term inar las obras^ cas*- 

1 torce meses después de empezadas poff 
• la cantidad de 184Í.880 pesetas* qu® 
produce en el presupuesto de contra^

 ̂ ta dé 275.982,83 ¡pesetas* la* baja d«; 
91.102,83» pesetas en beneficio del¡ Es*- 

;j tado, previniéndolé que en el más, bre*
1 ve plazo* rem ita el acta» a  que se re-' 
f fiere el artículo Gcfamr del P1iego> dét 
¡ con diciónes, q¿ie rigen, en* esta* cónlra4&*^ 

Lo digo a V. S! para, su conocimáen^*
! to y efectos. Dios guarde a; V. S. mu¿ 

chos años. Madrid*. 29 de  ̂ Enero dé 
! 1931.—El Director general* Taboada*, 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públil 
cas de la provincia de ¿am ora.

En vista del resultado obtenido eo^ 
la subasta para la construcción dé las. 
obras dél trozo cuarto de la carretera; 
de Higuera de la Sierra a la de Cues
ta de Castilleja a Badajoz por Zufre.

Esta Dirección general ha resuelta  
se adjudique definitivamente al mejorj 
postor D. Francisco Martínez Ponce^ 
vecino de Lorca, provincia de Murcia* 
con domicilio accidental en Madrid1 
calle Ventura de la Vega, número 13  ̂
que licitó en Madrid, comprometiéndo-i 
se a term inar las obras catorce mesesí 
después de empezadas, por la cantidad 
de 246.000 pesetas, que produce en elf 
presupuesto de contrata de 278.032,81| • 
pesetas, la baja de 32.032,81 pesetaé 
en beneficio del Estado, previniéndo* 
le que en el más breve plazo remita^ 
el acta a que se refiere el artículo ocla*»; 
vo del Pliego de condiciones que 
gen en esta contrata. . <m

Lo digo a V. S. para su conocimietK 
fo y efectos. Dios guarde a V. S. mu-¡ 
chos años. Madrid, 24 de Enero daf 
1931. — El Director general, A, Tai 
boa da. {
Señor Ingeniero Jefe de Obras puoll* 

cas de la provincia de Huelva*
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En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
Obras del trozo 5.° de la carretera de 
Fuentes de Andalucía a Osuna,

Esta Dirección general ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al mejor 
¡postor Sociedad Anónima “Pavimentos 
¡Asfálticos**, con domicilio en Madrid, 
sen el Paseo de Recoletos número 6, 
jque licitó en Madrid, comprometién
dose a term inar las obras catorce me
ses después de empezadas, por la can
tidad  de 162.057,40 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 225.792,02 pesetas, la baja de 
63.732,02 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de conr 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Enero de 
1931.—El Director general, Taboada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provinica de Sevolla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de explanación y fábrica del 
trozo 2.° de la carretera de U trera a 
Arahal,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Antonio García Castilla, 
vecino de Sevilla, con domicilio en 
la calle de San José, número 13, que 
licitó en Sevilla, comprometiéndose 
a term inar las obras ocho meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
42.500 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 54.308,38 pe
setas, la baja de 11.808,38 pesetas en 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 
8.° del pliego de condiciones que r i
gen en esta contrata,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde £ V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero de 
1931.—El D irector general, A. Taboada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resaltado obtenido en 
te subasta para la construcción de las

obras de explanación y fábrica del 
trozo sexto de la Sección prim era de 
la carretera de la Ronda a Gobantes 
a Coín.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Pablo Cantó Navarro, veci
no de Madrid, con domicilio en la ca
lle de La Princesa, número 34, que li
citó e n Madrid, comprometiéndose 
a term inar las obras en diez y ocho 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 280.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 360.958,69 pesetas, la baja de pe
setas 80.958,69 en benefíicio del Esta
do, previniéndoles que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re el artículo 8.° del Pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero de 
1931.—El D irector general, M. Bece
rra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado en la subasta 
para la construcción de las obras del 
trozo prim ero de la carretera de Ubri- 
que a la de Jerez a Cortes, por Algar.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Gayan Gutiérrez, ve
cino de Sevilla, con domicilio en la 
calle del Conde de Cifuentes, número 
1, que licitó en Sevilla, por la canti
dad de 144.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 174.032,47, la baja de 30.032,47 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero de 
1931.—El D irector general, A. Taboa
da.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 4.° de la carretera de 
Argamasilla de Alba a Ossa de Montiel.

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Elpidio Sánchez Marcos, ve
cina de Salamanca, con domicilio en 
la calle Antonio Gil, número 23, que 
licitó en Salamanca, comprometiéndo
se a term inar las obras catorce meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 188.800 pesetas pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 
277.221,99 pesetas, la baja de 88.421,99, 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo 
8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero d© 
19ol.—El Director general, Tabeada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

cas de la provincia de Ciudad Real.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 6.° de la carretera do 
Ciudad Real a Navalpino.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Elpidio Sánchez Marcos, ve
cino de Salamanca, con domicilio en 
Salamanca, en la calle Antonio Gil, nú
mero 23, que licitó en Salamanca, 
comprometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empezadas 
por la cantidad de 184.880 pesetas, que; 
produce en el presupuesto de con
trata de 265.404,41 pesetas, la baja dei 
80.524,41 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del Pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero des 
1931.—El D irector general, Taboada^ 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real*


